
PERIODICO OFICl·AL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

Las Leyes y demás dispmiciones de carácter oficial, son obligatorias por el solo hecho de publicarse en este periódico. 

TOMO LXV. PACHUCA DE soro, 8 DE DICIEMBRE DE 1932. NUM. 46. 
- -- --- ---- -- . ·---- ------------··---- -- -----~~--===e=~=-========= 
------ o-o-Niclc"u::>S...e:s; ·--- 1 DIRECCION: CC>NOICIC>NES: 

Este periódico se pubJicará los díns 'º· 8, 111 Y 24 de ,. .., L?s remitidos y avisos se dirigirán a Ja dirección de eate 
cada me•. LA SECRETARIA GENERAL. perió<lico y seg(m su clase se insertarán gratis o a precio• 

Las subacripciones se reciben en la Arlministración de j ___ convencionales, conforme a los artícuJos 110 y 111 de la ley 
Rentas de cada Distrito Y el precio de cada número Berá de . . . . orgánica de Hacienda.-Los avisos, edictos, etc., etc .. que se 
diez centavos, por subocripción semeatral. Registrado como a1 ticulo de 2a. clase remitan de cualquier punto del Estado. no se publicarán •i 

Los ndmeros suelto•~ ~traa~oa, valen veinte centavos,¡' Cü fecha 23 de septiembre de 1931 no vien_en 11compallados del certificado de entero hecho en la 
y se expenden en las Adm1n11trac1ones de Rentas, n · respectiva Adm1n1i;ltrac16n o Recaudación de Rentas. 

G O 8 JE R [j~ L ESTA DO Sexta. --La Planta a que se refiere este contrato está 
· • -~ f'l.'1' ~-, dedicada al alumbrado Eléctrico dé la ciudad de Hueju-.. pt' ri:ll~ft}tfC~TIVO tia; la recibe el arrendatario en buenas condiciones de 

:;'\ ,-.~\~;;,'··~ -:-_ servicio, así como las transmisiones eléctricas y demás 
1f~\ ''-¡Jb \:";: ·~--. 11597 accesorios de la misma planta, según inventario que 

Al margen __..,~t?. ci~_ ... d\.c..t: :~epública Mexicana. corre agregado al presente contrato. ,.,,"" ·T>;--.. 
E d d H 'd ' ,# i;;-·1-.... · ,....,~l E d d H'd 1 Séptima. -En caso de interrupcción del servicio, y /'\' ~::: · .?~ .. 

- sta 0 e 1 - --... u}~i)~ ª sta 0 e 1 ª go. se debe a descuido de los Encargados de la Planta, deh'é-c"'.' :-·· . \\\,·, .. ': ·, · 
-Sección de Gob aciOñ.// 'f \. · • .. 

rá la parte arrendataria pag~r al Municipio los gast~sf de -.\., :~¡ .. \~:.:;>: .. 
CONTRATO de amiento celebrado entre el alumbrado durante todo el tiempo que dure aquella i•te-, ~,, ·· ~ \\':-' · 

Municipio de Hue1"utla, Hgo., y el señor Max Neumann, rrupción, de lo qu~ solamente quedar~ exeptuado cua g .-.?.~\ '\..,.,-;. \~)1 
sobre las siguientes bases: demuestre que dicho ~cto fue ocas10nado por fue _ :i<~&\. - : ·. :;. 

may1)r. • -..;."° '• -. .. ·.:·· ·• ,,_,, .: 
Primera. -El Municipio de Huejutla, Hgo., debida- Octava.-Para computar los pagos de interrupción---~ ..-•' / · 1 

mente representado por el C. Modesto E. Rivera, Presi· que conforme a la cláusula anterior debe pagar la parte --·~ .. r-
dente de la Junta de Administración Civil, arrienda al arre;1dataria, deberá tenerse presente la siguiente tarifa: 
señor Max Neumann de nacionalidad alemana, vecino de l. Interrupciones menores de una hora, por cada inte-
esta ciudad, de veintiocho años de edad, la phmta termo- rrupción cinco pesos; II. Interrupciones mayores de una 
eléctrica de propiedad Municipal, equipada con motor hora, pero menores de seis horas, por cada interrupción 
Deutz de 18 H. P. y dinamo "Allys Shalmers" de 12.5 tres pesos; III. Interrupciones de más de dos noches 
kilowats. consecutivas, por cada noche cuatro pesos. 

Segunda.-El término del arrendamiento es de ocho Novena.-Para surtir a la maquinaria del agua que 
años, que principiarán a contarse el primero de septiem- necesite para su enfriamiento, el Municipio proporciona­
bre del corriente año y terminará el treinta y uno de rá la gente indispensable para su acarreo, así como para 
agosto de mil novecientos cuarenta. el arranque del motor. 

Tercera.-El precio de arrendamiento ambas partes Décima. -El alumbrado público que proporcionará 
convienen en que sea pag-ado con el alumbrado público la parte arrendataria será diario, desde la puesta del sol 
que gaste la población, el cual consistirá en el número hasta las 24 veinticuatro horas, en cualesquiera estación 
de focos que actualmente se hayan en servicio. el cual del año, excepto en las festividades públicas o solemni­
podrá ser aumentado de acuerdo con las estipulaciones dades que celebre el Municipio, en que durará el alum­
establecidas por este mismo contrato, hasta sumar un brado por el tiempo que la Presidencia Municipal de­
total de 6.250 vatios. termine, debiendo en este caso avisarlo por escrito al 

Cuarta. -La parte arrendadora conviene, a efecto arrendatario. con dos días de anticipación, y pagando 
de que el servicio no se interrumpa por ninguna causa, previamente el costo del alumbrado extraordinario, a 
en facilitar a la parte arrendataria Jos postes que sean razón de dos pesos por hora. 
necesarios cambiar y que por su deterioro natural así Jo Décima Primera. - Para la efectividad de es te con-

,,,, merezcan. Los postes serán colocados en su sitio por el trato, la parte arrendataria otorga fianza .comercial por 
Municipio, bajo la dirección de la parté arrendataria. valor de un mil pesos. 
Asímismo la parte arrendadora conviene en ir amorti- Décima Segunda. - En caso de litigio el señor Max 
zando mensualmente la cantidad de CIEN PESOS, que Neumann renuncia en este acto a su nacionalidad ale­
se depositarán en la Sucursal del Banco de México en la mana y declara terminantemente que por ningún motivo 
ciudad de Pachuca, a efecto de adquirir la maquinaria acudirá a Ja Cansillería de su país para que lo proteja, 
necesaria para que la planta se encuentre siempre en sujetándose en un todo a las leyes Mexicanas y a Jos 
perfecto estado. Cuando el Municipio haya adquirido Tribunales del País. 
un nuevo implemento motriz, podrá disponer de Jos Décima Tercera.-· Este contrato consta de trece 
6.250 vatios a que se refiere la cláusula anterior, hacién- cláusulas con las cuales ambas partes declaran estar de 
dolo sólo de 5,000 cinco mil vatios mientras la planta se acuerdo, conviniendo en que solamente podrá tener 
halle en el estado ~n q~e se. encuentra a~t~almente Y fuerza y valor mediante la aprobación del Ejecutivo del 
solamente gene~e diez m1} vat10s como rei:~1m1~nt? total. Estado. En fé de ¡0 cual otorgan el presente en Ja ciu-

Las extens10nes de lmeas, P.a~a.serv1~10 publ.wo, ~-e- ! dad de Huejutla, Hgo., a Jos cinco días del mes de agosto 
r~n hechas por cuenta del Mumcip10, baJO la direccwn de mil novecientos treinta dos. -Arrendador. Modesto 
sm cos~o alguno del seflor Neull!ann. Rivera. - Rúbrica. - Arrendatario Max Neumann. -

Qumta. - Por su parte el senor N eumann se compro- Rúbrica ' 
mete a conservar la planta termo eléctrica, motivo · 
de este contrato en las mejores condiciones de servicio, Se aprueba en todas sus partes el contrato anterior. 
siendo por su cuenta las reparaciones que sean necesa Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad 
rias, efectuar, tanto el sistema impulsor como el gene. de Pachuca de Soto, a los cinco dias del mes de diciem­
rador y líneas de transmisión, las que deberá conservar bre de 1932. -El Gobernador Constitucional dél Estado, 
conforme a los Reglamentos del Control Eléctrico Fe- Jng, Bartolomé Vargas Lugo. -~El Secretario Gefieral, 
deral. Lic. David Moreno Tejeda. -· Rúbri<;a&, 
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11695 l Sáhado 7.-~ía del Obrero y del Campesino. Domingo 8. 
Al margen un sello que dice: Rept'ililica Mexicana. ¡-Día del Deporte a Cargo de la Confederación Deportiva 

-Gobierno del Estado de Hidalgo. -Secretaeía General. 1 Nacional. Festejos en la Villa Gustavo Madero. Clausura 
-Sección de Gobernación. í de la Feria". 

CIRCULAR NUMERO 161. 
Lo que transcribo a usted por acuerdo del C. Goberna­

dor para su profusa publicación, protestándole mi atenta 
La Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, en cir- considernción 

cular número 894 de 30 de noviembre último, dice lo que Sufragio Efectivo. No Reelección.--Pachuca de Soto, 
sigue: 

"El Bloque Nacional Revolucionario de la Cámara de 
Diputados tiene a su cargo la Organización de la Gran Fe-
ria Nacionalista de fi11 de año que tendrá verificativo en es-
ta Capital del 14 de diciembre próximo al 8 de enero de 
1933. El objeto que se persigue con dicha Feria Naciona­
lista es eminentemente práctico, p11es se desea poner en 
contacto directo a los industriales y comerciantes con el nú· 
cleo de comprndores más importantes que existen en Ja Re-

6 de diciembre de 1932.-El Secretario General, Lic. David 
Moreno Tejeda. 

11751 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. 

-Estado de Hidalgo.··- Poder Ejecutivo. Sección de 
Gobernación. 

pública. Por esta razón, la Secretaría de Ind 11stría, Comer- CIRCULAR NUMERO 165. 
cio y Trabajo tiene e-;pecial interés en que la invitación y -
el programa de qne ha formulado dicho Bloqne se dé A los CC. Presidentes Municipales y Administrado. 
a conocer en tocia la República. para lo cual e;;tirnaré a 11sted res Y Recaudadores de Rentas. 
divnlgar este asnnto por todos los medios que estime con· En este Gobierno se recibió un telegrama que dice 
veniente. Acompaño a usted varios ejemplares del progra- lo siguiente: 
ma de festejos ya citado, y aprovecho la oport.nnidad para "Méx., D, F. dic. 5 1932. -C. Gobernador del Esta­
reiterar las seguridades de mi atenta considernción. -Sufra- do. -Pachuca, Hgo. -Urgente, -Núm. 24-16004. Veri­
gio Efectivo. N ° Reelección. - El Sub,.;ecretario. -- Ing. ficad) escrutinio prescribe artículo 89 reglamento 28 de 
Enrique Ortiz. R (ibrica. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · '' • noviembre de 1893, resultaron electas para formar Junta 

"Programa General de la Gran Feria Nacfonalista Calificadora debe hacer Derrama Impuestos sobre Ven­
de fi,n de a1io que tendrá verifi.cativo en la Ciudad de Mé· tas Hilados y Tejidos Algodón. Lana y Algodón, Artisela 
xico del 14 de diciembre de 193-t, al 8 de enero de 1933. y de Seda, para pago primer semestre 1933, señores 
Miércoles 14,de dic. -Apertura de la Gran Feria Xacíona- Jesús Rivero Quijano, Julián Bayyon, José Maria Arizpe, 
lista de la Cíndad de México, "Fin de Año" (Programa es· Luis Forcen y Jesús de la Torre y por parte de esta 
pecial que ~e dará a conocer oportunamente) JtH:ves 15. - Secretaría fueron designados como Representantes seño­
Día de la Alfarería y Vidrio nacionales, c0111prendie11do me- res Ing. Joaquín Santaella y Joaquín Jiménez.-Comu­
najes de cocina, loza fina y corriente, cristalería. etc. Viernes nícolo Ud. para que se sirva mandar hacer en el "Perió-
16. - Día del Ht1le, comprendiendo llantas, calzado, tncones, dico Oficial" ese Estado publicación prevenida por 
im pnmeables, etc. etc. Sábado 17. --Día del Charro Y de artículo 10º reglamento citado. -Impuestos especiales. 
la China Pohla1rn, comprendiendo la venta de sarapes, tra- --Oficial Mayor, Alfonso Herrera Salcedo". 
jes típico~. colchas, ccberton:s, rebozos, chales. manton:>s. Lo que transcribo a usted por acuerdo del C. Gober­
etc. Domingo 18.-Dolllingo Je Feria dedicado a la Agri- nador para su conocimiento y fines consiguientes, pro­
cultma de la Dekgació11 de Coyoacán, con la concnrreucia testándole mi atenta consideración. 
ele las Delegacione,.; de \.illa Alrnro Obngón, La i\fagdale- · Sufragio Efectivo. No Reelección. -Pachuca de So-
11a Contrcras. Ixtapalapa e Txtacalco. Corrida de toros na- to, 7 de diciembre de 1932. El Secretario General, Lic. 
cionalista en la Plaza de El Ton::-o. Lttnes 19. Db «te la David Moreno Te}eda. 
Industria pesada (hierro y acero. maquinaria, herrnmienLi, 
motores, etc., así C[JIJlO ele materiales (le co11strncció11. 
Martes 20.-Día de la Bonetl'rÍH y Camisería. comprendien­
do la venta de medi<is. calcetines, ropa interior, pañuelos, 
etc. Miércoles 21.-Día de los Sombreros. Jueves 22.-Fes­
tejos en Tacuba y día de la orfebrería, platería y artículos 
de regalo. Viernes 33.--Día de la I11dw•tria Textil, com­
prendiendo la venta de casimires, estampados, sedas, man· 
tas, Réneros blancos, etc. Sábado 24. - Día de lo~ Juguetes 
y ele Jos Dulc~ '.\Iexirn11ns (Piñatas populares). Domiugo 
25. - Fie:.ta Acuática de Xochimíko (programa especial) 
Concurrirán las Delegaciones de Tialpan, 1'lálrnac y Milpa 
Alta. Lunes 26, Día <iel Tabaco, inciuyemlo cigarros, 
puros, cerillos. fósforos, boquillas, pipa!!, etc. Martes 27. 
-Día de la i11dnstria de la ali111e11tació11, de bebida~ y plati 
!los nacionales. ~tíércoles 28.-Día de la Jarcia, compren· 
diendo la vellta de alfombras, tapetes, cáñamos, hilos de 
coser, etc. Jueves 29.-Dia de las Artes Naciomiles com­
prendiendo la música, el tc<itro, las artes pictóricns y escul· 
tóricas, cines, rntlios. etc. Viernes 30. --Día de la Ropa 
Hecha. Sábado 31. Día de la felicidad infantil. Reparto 
de juguetes, dulce,-, galletas y ropa a los niños y artícnlos 
alimenticios a las familias nH:11esterosas. (Progranrn espe­
cial). Domingo 1° de enero.· ··Gran Fiesta de Año Nuevo 
en el Bosque de Char,ultepec. barata de todos los artículos y 
fe~teios especüiles. Lunes 2. - Día de !Hs Frntas y las Flo­
res Ñacio11ak•,;. .Yfattes 3. -Día del Calzado, artículos de 
tabihmtería y pelet<ría. '.\Jiércole::; 4. - Día de las Ar~es 
Gráficas. del Libro v del PeriodiHno. Jne\·es 5. Feste.ios 
en Tacnba y día de los prod11ctos químicos pa.ra la industria, 
la medici11a y la bellaa. Viernes 6.-Día del Hogar. en­
comendado a las Asociariones de Madres de Familia, com­
prendien<fo la venta de muebles, artefactos, equipos, etc. 

SECCION AGRARIA 

11618 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. 

--Estado de Hidalgo. Secretaría General. Comisión 
Local Agraria. 

A los seiiores Manuel. Ana María y Concepci6n Anda 
Silü:eo y señora Ana 1Haria Tre1·0 viuda de SiUceo, 
propietar1:os de la Hacienda de "Minth6", ubica.da 
en el Municipio de Huichapan, o a quien legalmente 
represente sus intereses. 

A fin de dar cumplimiento al Artfculo 67 de la Ley 
de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas de 21 
de marzo de 1929, y por acut>rdo del C. Presidente de 
esta Comisión Local Agraria, informo a Uds. que a par­
tir de la fech::i en que se publique el presente aviso no­
tificatorio se les concede un plazo de 30 días para que 
hagan Jas

1

objeciones y alegatos que estimen pertinentes 
en defensa de sus intereses, con motivo de la dotación 
de ejidos a la Ciudad de ''HUlCHAPAN", Municipio y 
ex-Distrito del mismo nombre, de este Estado, en la 
inteligencia de que toda la documentación respectiva, 
está a Ja vista de las partes en esta Oficina. 

Reitero a Uds. mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca de So­

to, 29 de noviembre de 1932. - El Srio, de la Comisión 
Local Agraria, Darío Pérez. 
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11705 Que con apoyo al Articulo 42 de la Ley ya citada se 
Al margen un sello que dice: República Mexicana, sirva Ud. turnar si a bien lo tiene dinponer la presente 

-Estado de Hidalgo.--Cornisión Loc:d Agraria. soJicitud de tierras a la Comisión Local Agraria del Es-
Al margen sello que dice: Juzgado Auxiliar de Hua- tado a efecto qu~ se instaure el expediente respectivo 

lula, Mpio. de Juárez, Hgo., Dto. de Metztitlán, E. de H. para que en su op.ortunidad se nos otorgue la posesión 
-Otro sello que dice: Comisión Local Agraria.. •Nov. 23 provisicnal de los terrenos que hoy solicitamos, siendo el 
1932. Estado de Hidalgo. -ACUERDO: Pachuca de So- siguiente: Rincón de Buena Vista, pues debemos mani­
to, 23 de noviembre de 1932.-Recibo, inscríbase, publí- festar a Ud. que en este Pueblo somos más de veinte 
quese, resérvese para junta, y dígaseles que procedan a jefes de familia Y que conforme a la Ley antes citada 
elegir Comité Particular Ejecutivo. -El Pdte , Lailson. tenemos derecho a la dotación de ejidos. 
-Al centro: ASUNTO: Se solicitan ejidos para el pue- Nos permitimos también someter a la consideración 
blo de HUALULA, de este Municipio. -Ciudadano Pre- de Ud. a las personas siguientes para que integren el 
sidente de la Comisión Local Agraria, Pachuca, Hgo.- Comité Ejidal, que son los ciudadanos Espiridión Sam­
Como se verá del acta que para el efecto acompaño al pallo, para Presidente propietario del Comité y como 
presente, con fecha cinco cte los corrientes y en junta ce- suplente, al C. Andr.és González; para Secretario. al C. 
lebrada por el vecindario de este lugar, quedé nombrado Crisóforo Gómez; como propietario Y suplente al C. Pas­
Representante de este pueblo. cual Hernández; como Tesorero, al C. Bernardino Sam-

Pues atendiendo a las necesidades de mis represen- pallo, así como representante de este Pueblo al C. Pro­
tados y además cumpliendo con el cargo que se me ha curador Je Pueblos. 
conferido, a usted, Ciudadano Presidente de Ja Comí- · En espera de vrrnos favorecidos en la solicitud que 
sión Local Agraria, recurro a efecto de que se tengan co- hacemos de su conocimiento nos es grato protestar le 
JDO presentes a dichos vecinos y previo el estudio corres- nuestra más sincera adhesión -Sufragio Efectivo. No 
pondiente se dote de ejidos al pueblo del que soy su Re- Reelección -- Loma de Buena Vista, 8 de noviembre de 
presentan te. 1932. -El Presidente, Espiridión Sampallo. -Secretario, 

Que hecho el estudio correspondiente y dada entrada Crisóforo Gómez. - Tesorero, Bernardino Sampallo. -
a la presente solicitud, se mande un Ingeniero que haga Rúbricas. - Bernardino Sampallo, Encarnación Tolenti­
la planificación que fuere necesaria. · no, Luis Martinez, Ascención Hernández, Pascual Her-

Espero de usted, Ciudadano Presidente, que dada su nánd~z, An~oni? Samp~llo, En;Pi<? H;ern~nd~z, Ca!men 
reconocida voluntad que en otras ocasiones ha demostra- Gonzalez, H1lano Hernandez,. S1mitno Gonz~le_z, Pan filo 
do en pro del proletariado, se sirva atender el presente, ~rteaga, Pe~ro Islas,, AntonIO Arteaga, Trm1d~d Mar­
resolviendo favorablemente, con lo cual se recibirá jus-1 tmez. Cll:pertm? Hern~nd~z. Cruz .Arteag~, Sabmo Flo-
ticia. res, Mariano Lopez, S1domo Tenorio, Platon Islas. 

Protesto a usted lo necesario. • Darío Pérez, Secretario de la Comisión Local Agra-
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Hualula, Hgo., ria del Estado de Hidalgo, Certifica: que la presente es 

a 7 de noviembre de 1932.-El Representante del Pue- copia fiel debidamente compulsada con su original.­
blo, Francisco Barrera, rúbrica; Domingo Santa María, Pachuca de Soto. 21 de noviembre de 1932. -Darío Pérez. 
Ciriaco Lara, Ernesto Lara, Tomás Barrera. Cándido 
Barrera, Luisa Badillo, Abraham Durán, Celestino La-
ra, rúbricas; por los sefiores Modesto Angeles. Pedro 
García, Faustino Santa María y Demetrio Badillo, firma 
el señor Pedro Rafael, rúbrica; por los señores Diego Leo­
nardo, Alfonso Carrizal. José Durán, Pablo Martín, Pas­
cual Luis, Marcos Cabañas, Maximino Noriega y Delfino 
Acosta, firma el señor lndalecio Luis, rúbrica; Jacinto 
Barrera, Juan Durán, rúbricas. 

Darío Pérez, Secretario de la Comisión Local Agra. 
ria del Estado de Hidalgo, certifica: que la presente es 
copia fiel debidamente compulsada con su original.­
Pachuca de Soto, 25 de noviembre de 1932. - Darío 
Pérez. 

11287 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. 

-Estado de Hidalgo. -Comisión Local Agraria. 
Al margen de ocho hojas, sello que dice: Estado de 

Hidalgo. -Poder Eje~utívo. - República Mexicana. -- -Al 
centro de las mismas, membrete que dice: Exp. Núm. 
322. - "BONDOJITO", Mpio. y ex-Dto. de Huichapan, 
Hgo. -Resolución. 

VISTO para ser resuelto el expediente número 322, 
seguido en la Comisión Local Agruia por dotación de 
ejidos a la ranchería denominada "Bondojito". del Mu­
nicipio y ex-Distrito de Huichapan, de esta Entidad Fe-
derativa, y 

Resultando Primero.-Que con fecha 25 de marzo de 
Al margen un sello que dice: República ~~~\~ana. 1V93

1
ü, los CC. José Cris~ino,d M

1
acario .Contado

1
r y Matilde 

--E t d d H'd 1 -C · ., L 1 A . a ero, en representación e os vecmos de a ranchería 
s ª 0 e 1 ª go. omis1on oca grana. ' que arriba se menciona, se dirigieron a este Gobierno 
Al margen: Registrado bajo el número 6279 del libro con apoyo del artículo 3<? de la Ley de 6 de enero de 1915' 

res~ectivo. -Gobernación. -Acuerdo: Pachuca de Soto, en solicitud de dotación de tierras ejidales, en virtud d~ 
noviembre. de 1932. - B. Vargas Lu~o. -Rúbrica. -Al carecer de terrenos propios, circumitancia que no les per­
centro: Cmdadano Gobernador Constitucional del Esta- mite ningún mejoramiento económico ni atender a la 
do, Pachuca, Hgo. - Los que subscrJbimos mexicanos y · educación de sus hijos. 
~? pleno uso de sus derechos ,Z vecinos d~ _la. ranchería ' Esa solicitud fué remitida a la Comisión Local Agra-

LOMA PE. BUENA VISTA , ~el Mumc1pw d~ Hue- •ria, la que declaró instaurado el expediente en sesión ce­
huetla, D1str1to de Tenango de Doria,. Estado de Hidalgo, lebrada el día lO_de junio del mismo año, haciéndose la 
ante Ud. con !odo respeto como meJor proceda compa- publicación de Ley en él número 19 del tomo LXIII del 
recemos Y vemmos ª exponer: ·'Periódico Oficial" del Estado, que correspondió al 16 de 

Que en virtud de que carecemos de terrenos propios mayo del presente año. 
para cultivar, por lo que nos vemos precisados a trabajar Resultando Segundo. -Que la Comisión Local Agra­
tierras ajenas con los qu~ todos nuestros trabajadores y ria, en 7 de abril de 1931, ordenó al. Ingeniero Miguel 
esfuerzos son nulos en virtud de los que se aprovechan Angel Duarte se transladara a la ranchería con el objeto 
de esos trabajos son los terratenientes sub-convecinos. de llevar a cabo la planificación de los terrenos en que se 
ror lo que con fundamento del artículo 27 de la Ley halla hubicada la misma y de su zona colindante. así co­
Constitucional General de la República y el 43 de la Ley mo recabar los datos necesarios a formular el informe 
de Dotaciones y Restituciones de tierras y aguas del 21 técnico complementario. 
de ml'!-~zo de 1.~29, ante Ud. C. Gobernador pedimc~ la El Ingeniero Duarte, en su informe de 24 de julio de 
dotac1on de eJ1dos para el lugar que haceRlos mención. 1931, manifestó lo siguiente: 
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Que la ranchPría de "Bondojito", está situada a los 
20° 27' de latitud Norte y a los 99° 42' de longitu<l Oeste 
del Meridiano de Greenwich y a una altura aproximada 
de 2090 metros sobre el nivel del mar. Dista 10 kilóme­
tros de la Ciudad ele Huichapan y como a 11 de la esta­
ción del mismo nombre, sobre la vía de los Ferrocarriles 
Nacionales, División México-Laredo. La comunica con 
estos lugares un buen camino carretero. Huichapan es 
el mercado de los moradores de "Bondojito". La ran­
chería de referencia se encuentra enclavada en terrenos 
de la hacienda de su nombre, estando las casas agrupa­
das al Oeste del casco de la finca, en terreno cerril. El 
clima de Ja región es templado: las lluvias son escasas e 
irregulares, principiando en los primeros días de junio 
para terminar en octubre. Los vecinos no tienen tierras 
propias, cultivando las de la hacienda de su nombre, al­
gunos como peones y otros como medieros. La produc­
ción media de maíz es la de 75 por 1. El precio de este 
cereal en la época de las cosechhs es de$ 8. OD hectólitro. 
El jornal es de$ O. 50. La hacienda de "Bondojito", es 
la finca indicada para dotación, cuya clasific¡:¡ción es la 
siguiente: 

Hacienda de "Bondojito". 
Propiedad de Vicente Mejía Galindo. 

Su::ierficie antes de toda afetación, tomada del plano 
aprobado por el Catastro del Estado, del cual existe copia 
en el archivo de esta Delegación: 

Temporal de 21,1 .. _ ........... . 
Cerril pasta] ................. . 
Improductivo ................ . 

Afectaciones sufridas: 

1570 Hs. 80 As. 00 Cs. 
4087 " 15 " 36 " 

235 " 50 " 65 " 

5893 Hs. 46 As. 01 Cs. 

Def. "La Mesilla", temp. 21,1 
"Mamithí", temp. 21,1 .• 

,, "Dothí", temp. 21,1 •.... 

274-50-00 Cer. 289-50-00 
216-00-00 575 00-00 

96-00-00 220-00-00 
Provis. "Atengo" ......... . 

586-50-00 

Total afectado .......................... . 
Superficie actual disponible .............. . 

Superficie primitiva. . . . . . . . . . . . . ....... . 

595-00-00 

lfi79-50--00 

2266-00-00 
362746-01 

589346-01 

Resultando Tercero. - La preindicada Comisión Lo­
cal Agraria, en 30 de junio del año que se viene mencio 
nando, envió notificaciones al propietario de la hacienda 
de "Bondojito", señalando como posible afectada, para 
que nombrara su representante ante la Junta Censal, sin 
que dicho propietario coneurriera a la cita, por lo que de 
conformidad con !o-dispuesto por la parte relativa del 
articulo 64 Regfarnentario, la propia Comisión determinó 
integrar la Junta Censal por medio de su representante, 
C. Daniel A. Benítez, y por el que eligió el vecindario, C. 
José Cristino, desarrolldndose la diligencia censal du­
rante el dia 9 de septiemLre siguiente, con los resultados 
que a conti1Hwció!1 se expresan: Censo general, 328, 
con 80 jefes de familia y 99 individuos con derecho ::ido­
tación. El censo pecuario está formado por 1~14 cabezas 
de las que 21 son de g<inado mayor y 170 de mf~nor, corno 
sigue: Caballar, 3; vacuno, 18; cabrío, 26; lanar. 183, y 
porcino, 11. A esa diligencia no compareció ninguna 
persona que rPpresentara al propietario de la finca, des­
arrollándose la mi,irna sin incidentes. 

Resultando Cuarto - Las notificaciones a que se re­
fiere el artículo 67 de la Lc•y de la materia, fueron he­
chas con fecha 7 de abril del repetido 1931. y a ellas con­
testó la señora Julia Rubio de Mejía Galindo, manifes­
tando ser el 1:1 l<t p1 opietari:i y no el señor Vicente Mejía 
Galindo. a quien se había notificado, pues quP la adquirió 
por compra en el mes de abril del rnism? 193~.. l~n e.~ 
critos posterinrFs, ah'gÓ que la ranc:hena de BondoJI­
to" e:-tá formada pur peones aca¡:iJlados de la finca del 
mismo nombre, Jo~ que desde tiempo inmemorial disfru­
tan de casa en que vivir, de agua, leña, tunas, terrenos 

.. 

libres para pasteo de sus animales, de huertas, con capa­
cidad de 4 a 6 cuartillos de sembradura para cada uno, 
de pegujales que se les señala en las tierras de labor de 
la hacienda, y además todos siembran a medias con la 
finca. siendo consiguiente aparceros, a Jos que se les pro­
porciona semillas. enseres, animales y con cuanto nece­
siten para las labores. Que por otra parte, esa misma 
finca ha contribuido en grandes extensiones para dotar 
a varias localidades, quedándole en la actualidad muy 
poca extensión de terrenos, por lo que no es justo que se 
le vuelvan a tomar tierras, más aún cuando ella aparece 
como propietaria, debe considerarse la finca como patri­
monio de sus hijos José. Vicente, Guillermo y Julia, ~ 
quienes no les corresponderá la extensión que la Ley se­
ñala como inafectable, y sobre todo que conforme a la 
Ley de Trabajo no tienen derecho a ejidos los indivi­
duos q11e sean peones acasillados de 1:-is fincas oe cam­
po La señora men::ionada adjuntó como pruebas los 
contratos de aparcería que tiene celebrados con los habi­
tantes de la ranchería de' 'Bondojito", así como copia de 
las resoluciones definitivas que mandaron afectar aque­
lla finca. 

Considerando Primero. - Que la solicitud de dotación 
de ejidos elevada ante este Gobierno, por los vecinos de 
la localidad denominada "Bondojito", ubicada en perte. 
nencias de Ja finca del mismo nombre, del Municipio y 
ex-Distrito de Huichapan, de este Estado, se funda en 
lo que disponen los artículos 39 de la Ley de 6 de enero 
de 1915, 27 de la Constitución General de la República y 
13 de la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y 
Aguas de 21 de marzo de 1929. 

ConsiderandoT Segundo. - Que la Comisión Local 
Agraria, durante a tramitación del expediente, dió de­
bido cumplimiento a lo que disponen los artículos 60, 61, 
62, 63, 64, 65, 66, 67. 68, 69 y 71, todos de la ya invoca­
da Ley de 21 de marzo de 19:~9. por cuanto. en su opor­
tunidad, mandó inscribir la solicitud en el Registro de 
Expedientes Agrarios que lleva en sus Oficinas, asi como 
publicarla en el "Periódico Ofi~ial" del Estado; nombró 
un Ingeniero que llevara a cabo el levantamiento topo­
gráfico de los terrenos en que está situada la ranchería 
y los de su zona colindante, complementando sus traba­
jos con los informes técnicos del caso; que por virtud de 
no haber comparecido los señores propietarios a la junta 
a que se les convocó por la preindicada Comisión Local 
Agraria para que nombraran su Representante Censal, 
esa misma Comisión, cnn fundamento en el artículo 64 
Reglamentario, mandó formar el censo agro-pecuario, 
por medio de los representanteP de esa Oficina y del nom­
brado por los vecinos rle la localidad solicitante. 

Se enncedieron a los propietarios los plazos suficien­
tes para aleg:ir, objeb,r y presentar pruebas en defensa 
de sus intereses y, finalmPnte. emitió y aprobó el dicta­
men que se aprecia, dPjando a este Gobierno en aptitud 
lega~ de emitir el fallo que corresponda. 

Considerando Tercero. -Que de las pruebas acumu­
ladas Pn el expediente. sf' establPce por manera incon­
fundib!P la necesidad de dotar de ejidos a los vecinos de 
la localidad denominada ''Bondojito". ubicada en terre­
nos de la finca de ese nombre. toda vez que el vecinda­
rio carece totalmente de tierras propias, estando obliga­
do a pagar rentas anuales, no solamente por las que 
ocupa para sus labores ;:grícolas o como agoRtadero para 
sus gan:1dos sino por los lugares en que tiene construi­
das sus habitaciones. lo que origina una situación econó 
mica deprimente para el mismo vecindario, sin margen 
alguno de progreso y de regeneración económica y social, 
circunstancias tonas que colocan a dichos vecinos dentro 
de los requisitos de los antes citados artículos 39 de la 
Lev de 6 de enero de 1915, 27 de la Constitución General 
de '¡a República y 13 de la Ley de Dotaciones y Restitu· 
ciernes de Tierras y Aguas, siendo procedente la dotación 
solicitada, como se demuestra en seguida: 

El núcleo de que se trata cuenta con 328 habitan­
tes. de los que 99 reunen loR requisitos que establece el 
artículo 15 Reglamentario; la finca de posible afectación, 
tiene la superficie y clasificación de tierras que a conti-
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nuación se expresan, convertida .teóricamente a tempo- ! nador Conststucional del Estado. de acuerdo con el dic­
ral de segunda. para mayor claridad, de acuerdo con Ja . tamen y plano aprobados por Ja Comisión Local Agraria 
tabla de equivalencias contenida en la fracción VII inci-1 deberla res0lver y resuelve· ' 
so b) del artículo 26 también Reglamentario: Primero. gs legal y procedente la solicitud de do. 

dotación ejidos elevada ante este Gobierno, por un gru-
Hacienda de "Bondojito". po de vecinos de Ja ranchería denominada ''Bondoji­

Extensión real. Equiv. temp. 2!/. to", del Municipio y ex-Distrito de Huichapan, de este Clasificación. 
984-30-00 984-30-00 Estado. 

2407-65-36 1003-18-90 Segundo. Es de dotarse y se dota al vecindario de 
235-50-65 45-06-39 la citada ranchería, con una extrnsión de 826 Hs. (ocho-

Tem. 2~ ................ . 
Cer. pasta! ............. . 
Improductivo ........... . 

3627_46_01 cientas veintiseis hectáreas), de terrenos que por causa 
Sumas· . · · · · · . 2036-55-29 de utilidad pública y con cargo al Gobierno General de la 

. ~~ hacienda de "Bondojito", tuvo una superficie Nación, se tomarán de la única finca afectable, la hacien­
prim1t1va ~e 5893 Hs. 46 As. 01 Cs., hábiendo sufrido da de "Bondojito", en la siguiente forma: 420 Hs. (cua­
afectaciones para dotar a las localidades denominadas trocientas veinte hectáreas) c1e temporal de segunda y 
"L~ Mesilla". "Mamithí". ''Dothí" y "Atengo", que 406 Hs. (cuatrocientas seis hectáreas) de agostadero pa 
ascienden a 2266 Hs., por lo que la superficie actual es ra la cría de ganado. 
la que se menciona anteriormente, 0 sean 3627 Hs. 46 Tercero.-Las tierras pasarán a poder de los veci-
As. 01 Cs., excedente en mucho a Ja considerada como nos de la ranchería peticionaria, con todos sus usos 
inafectable por las distintas fracciones del ya citado costumbres, accesiones Y servidumbres, así como co~ 
articulo 26 de la Ley de Ja materia, más si se tiene en todo c~anto por ley Y naturaleza pudiera corresponder­
cuenta que esa superficie real equivale a Ja de 2036 Hs le, debiendo respetarse los plazos que fijan los artículos 
55 As. 29 Cs., teórica en remporal de segunda. · 38 Y 40 Reglamental'ÍOs, para la explotación de las ma-

Por otra parte, la misma finca es única colindante gueyeras que puedan. existir en los terrenos dotados, 
de la localidad denomí~ada "Bondojito'', y por lo tanto ~ para. el levantamiento de las cosec~as, que ~e:án, 
se halla dentro de lo dispuesto por Ja fracción I del ar- respectivamente, de ~n afio, Y hasta el dia 31 de diciem­
tícul~/22 del propio ordenamiento; pero para la fijación \ b:e d~ 1932. Se deJa~ a salvo lo~ dere.cho de )a I?;o­
del tipo ?e parcela, debe tom'.lrse en consicleración que 1 p1et~na .. para aue ?'est1one lo relativo a mdemmzac1on, 
la repetida finca ha de cont.rib11ir a las dotaciones para en termmos del articulo 10<> de la Ley de 6 de enero de 
las rancherías d~ "Dond~é" y "Bothé", según se com- 1915. , ., . . 
prueba deJ estudio de con1unto hecho por la Comisión Lo- 9~arti::.-Pasese est!i res?}llcion ~I Comité Part1cu· 
cal Agraria. lar E1ecutivo para su e1ecucion, pubhquese en el "Pe-

En esa virtud, y atentas las disposiciones de las . r!ódico Oficial". del Estad~, para los ef~ctos f!.?tificato­
fracciones III y V del artículo 17 Reglamentario se to· I rios ~orrespondientes! Y .elevese a la cons1deracwn d~l_9. 
marán de la hacienda de "Bondojito" 240 Hs. de 'tempo- .

1 

Pre~1dente de I~ Repubhca, por condueto de la Com1s10n 
ral de segunda, que bastarán a cubrir las necesidades Nacional Agraria. . . . . 
de 70 individuos, a razón de 6 Hs. para cada uno, y 406 I?ada en el Pal~ci? del ~odet· E1ecut1vo del ~stado 
Hs. de agostadero para la cría de ganado, distribuibles de H!dalgo, ~ los vemt~dos dias del,, mes de septiembre 
a razón de 14 Hs. para cada persona, éon las que se do- d.e m!l novec1e~tos tremta y dos. E] Gobernador Cons­
tará a los 29 individuos restantes, quedando asj satisfe- tituc10na} del Estado, Ing., Bartolorrie Var~as Lugo. - El 
chas las necesidades de los 99 varones que con ese dere- i ~ecretari9 G_eneral de Gobierno, Lic. David Moreno Te­
cho arrojó el censo agro-pecuario no refutado ni destruí- Jeda. -Rubricas. 
do con pruebas de ninguna clase'. . Daría Pérez, Secretario de la Comisión Local Agra-

El monto total de la dotación será de 826 Hs ria ~n el Esta~o de Hidalgo, certifica: que la p_resente es c 'd d c t Q 1 . - copia fiel debidamente compulsada con su original que 
J r Rnb. e-;tM.º ., uaGr· ¡.·-d ue 0 '.;llegado por la sen?;ª! obra en el expediente de "Bondojito". Pachuca de So-

d
u ta hu .. 10 e eJia a m o, por s1 Y ~n reP!'?Sentacion 'to, noviembre 18 de 1932. - Darío Pérez. 
e sus IJOS, no es de tomarse en cons1derac10n, porque 

como queda comprobado en autos, Ja propiedad denomi- ____ _ 
nada hacienda de "Bondojito'', no ha sufrido cambio 
alguno que disminuya su superficie, debiendo tomarse 10919 
como buena y legal. la consignada por el Ingeniero in-
formante, en el .expediente de que se trata. de acuerdo Al margen un sello que die!': Ht'públiC'a Mtxica-
con lo que previene el artículo 29 Reglamentario en su na.-Estadn de Hida 1go.-Com1sión Local Agraria. 
pári:afo primero; y porque los contratos de aparcería que A 1 margt>n de catorce hr·jas, sellos QUe dic·en: 
remitió l:i alegante, como part~ de sus pruebas, justifi- Esta~o de Hidalgn.-Podn ~jpc•utivn. Hepública 
can ampliamente que los trabaJadores de ''Bondojito" Mexicana.. 1 centro de las mi:.:nias hojns, membre­
no guardan la condición d? peones acasillados, y por l~ te que dice: Exp ntím. 9.-"TEPATH~Pi~C", j\;fo. 
tanto, no están comprendidos en la fracción VI refor-
11!ª~ª de.1articulo14 de la Ley de la materia, pues debe nicipio:Fra11ciFieo 1 l\t&dero, ex-Distrito de Actnpan 
d1stm.gmrs~. eptre el peón acasillado, que es " ...... el Hgo.-Hesolución. ' 
que vive gratuitamente en casa construida dentro de los VISTO parn srr resuelto el expediente r:ámero 
límites <J,e. la hacienda y previo contrato que determine 9 · · 
su condición, haga depender habitiwJmente sus niedios . ' sPgU1<1n por d(>tación d" Pjirloe, Pll !a Comisión 
de subsistencia del jornal o salario que reciba entra,- Lnr;;] Agrarin, i.I pueblo de "T~>·ATEPEC", per­
bajos relativos al cultivo de la tierra", y el aparcero tPneci"nte al M uoicipio de Fra11<'Í!-co J. i\latlero, del 
que no recibe jornal o ral~rio, sino ql!e mediante su es'. ex-Distrito de Actnpan, de e;¡te E·tadn, y 
fuerzo~ sus recursos prop10s, en combinación con los que R,,~ 't d p · f\ · 1 , 
proporciona la finca, obtiene los productos para su sub- "' Ui ~n ° 1 lliH'ro.-~ue un .co s1dnab:e nu-
sistencia. . . : mero .de vccin.o~ ~t' ese pueblo, ~º''. ftwha 11 de .n~nyo 

Como sus demás ob1ec1ones al censo agro-pecuario de 1921. ~e dmg11:"ro11 a este Got'l 'rno en solic1tuJ 
no fueron probac;Ias coi:!orme a derecho, tampoco son de de dohwión de tierra,. ejidales, mÍFma snlicirud que 
tomarse en cons1derac1on. fu' t . d· 1 1 •. · ·, I · A · 

P t d 1 t 
. t e urn.:. .1. u 'ª .. um1;,i1on ,ocnl . grarw la que 

or o o o an enormen e expuesto y con fundamen- d 1 ó · , d ¡ d · · · ' 
to en los artículos 39 de la Ley de 6 de enero de 1915 27 ec ar 1.nl'i.aura 11 e ;-xpP wnte tn !.'le~1on @elebrada 
de la Constitución General de la República y 13 y de~ás el 18 d0 JU01~i clel propio año. Lil pub1iracióo de Ley, 
relativosdelaLeydeDotacionesyRestitucionesdeTie- tuvo tft·cto haRta el 8 ele junio de !9:l7, riámero 22 
rras y-Aguas de 21 de marzo de 1929, el suscrito Gober .. ·del Tomo LX dei "Periódico Oficial" del Estado. 
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Resultando S"gundo.-Que en aistintas oeasiri- Propiedades afectables. 
nes la Comisió11 Lol'al Agraria, desiunó a los inge El - J r- P' D t 1 b · 

· i\ l, N br L' · e·, t.'."' M' · I senor u ian erez uar e, o a o menos aJO su 
nteros , r an ° P, 12.innque :ru 1errez Y .. 1gue nombre tiene algunas extensiones de terrenos de riego, 
A ng.el DuartP, para que }'lract1raran la v1s1ta de 1 dentro del perímetro llamado del pueblo y otras fraccio­
inRperción Regla1nPntar1a; pno cor110 los dos prime- nes inmediatas de él cuyas extensiones son: 
ros prnfesiorii!:'tas aduaran deutro de RUS prop,.Ricio- Tierras de riego dentro del perí-
nes legales ya dt>rogadas, ~wlamente se hará r:.feren- metro del pueblo . . . . . . . . . . . . 228 Hs. 69As. 26 Cs. 
cia a loR trabajo~ desarrollados por el Iugt·ni· ro Tierras. de ~iego en .el Mu_nicipio 

Du~rt~, el que en rn i.nforme.di-: abril de 1930, dit;e ~'~p~;:ieu;.ª:h~~I.~ . 1~-~~~.1 ~~~~.~ 223 ,, i1 88 
lo s1~u1ente: La localidad sol1c1tante, tiene categnna Cerril de "Dos Cerritos"....... 66 ,, 31 " 40 " 
política de puc•bln, y está situada aproximadameute " " 
a los 0 9 05' al Este del Mi'ridiano dt' Tacubaya y 11 1 • Haci~nda de "El Mexe". • 
los 199 34' 12" de Latitud Nurt•". con elevacion f'O- • Propiedad del Gobierno Fe~eral, en don~e se encuen­
hre el nivel del mar, d., 2000 metro"; la distanria del tr.a la Escue~a Central de Agricultura del mismo nombre. 

b
l . d l ·l P· . h 

1 
. k'' . Tierras de riego...... . . . . . . . . . 596 Hs. 40 As. 00 Cs. 

pue o a l'Rta \ 1u '1 1 'e ac ucn, ER e e 75 t onw Tierras susceptibles de cultivo.. 492 ,, 40 00 
h ,, '' 

tro~, en parte por el cnrnil!o México-Lando. ª"ta Terrenos cerriles . . . . . . . . . . . . . . 820 ,, 80 ,, 00 ,, 

Propiedades del señor Luis Oviedo. Actnpan, y d~' ¡ ste lugar hasta Tepatepec. 20 kiló· 
llH~tros, en muy ma l:is condicio11es; el pu1,blo de 
"Progreso", se h:1\la a 12 kilóm4roe, eHtrrndo allí la Tierras de riego colindantes con 
·E t · . ...., .

1 
d 

1 
. , el pueblo...... . . . . . . . . . . . . . . . 185 Hs. 95 As. 78 Cs. 

~s ne1on L' errocarn <Ha e m1snJo nornnre y que Tierras de riego inmediatas al 
r:·rtPnece al F.,rrocarril del Desagüe del Va.lit~. co pueblo, ubicadas en el Munici-
municá11dose amhos pudilos por ~aminos en malas pío de Mixquiahuala, ~ del 
condicionefl, no obstantP lo cual existe Rervicio de lote número 96........... . . . 59 ,, 67 ,, 03 ,, 
c:,miones. El aspecto füico del pueblo es el del Cerril··················· · · · · · 7 " 19 " 11 
Valle del M'-'tzquitnl, en ti que está ¡;¡ituaclo, en Terrenos del señorMontúfar. 
contrá11dos1:1 rodrndo pcir tierras ·de rieg<'; inrne· Dentro del perímetro del pueblo: 
diat·.merite después de éstaf', hacia el Norte, existPn Terrenos de temporal de 21J. ..... 112Hs. 24As. OOCs. 
t··rrenos de temr(lral de sPgur:da, eii una faja de Terreno cerril............ . . . . . 627 ,, 36 ,, 00 ,. 

corta a nchurn, comenzando de~pues las estribucio- La zona urbanizada, ocupa una superficie de 
nes de la parte montaflosa, con cerros de alguna ele. 126 Hs. SO As, y los vecinoA que no poseen casas 
vaci6n.-Las tierras de riego son arcillo-areno<>aR, dentro de elln, viven en jacales diseminados en la 
d1:1 regular calidad.-El clima del lugar es templado, parte baja dtl terreno cerril. Las cnlindar.cias dPI 
variable soplo11do fuertes vientos durnnte casi todo pueblo, son: al Norte, ejido di-·finitivo del pueblo 
el aflo.-EI régimen de l!uvius es muy irregular y de "San. Miguel Acambay", al Este, terrenos de 
la precipitaci<m pluvial muy e~casa, e!llpezando en el "San Miguel Acambay" y del "Rosario"; al Sur 
mei,i d~ junio para terrni11ar en octutHP.--Con fePha y Üu;fr, pueblo de "San Juan Tepa" "Santiago 
24 de enero de 1863, por orden del PresidentP de la Tez •11tlal1::'' y •·Mixquiahuala". Los terrEnos de 
Hepúblic11, se dió poeesión al Municipio de Mixquia· las fincaR probablemente afectadas que antes se 
huala, del que formaba parte "T•!patepec". de siete n1encion1111, así como los de los pequeñPs propietarios 
sitios de ganado mayor de terrenos que fueron con- se riegan por los canales Norte y Sur y Canal de 
fiscados a JoFé María Gutiérre1. Estrada, que forma· Requena, derivados del canal Principal los dos pri 
ron la haciencla de "Pozos", habiéudmrnformado lotes meroR; la longitud Je! canal Norte es hasta la región 
que se di;.;tribuy .... ron entre vecinos d~) Mixquinhrrnln, dt: la cual trata el Ingeniero comi~ionado en au in­
Tep·itepec, San Juan Tt•pa y otroR, pc'ro como sucede. forme, de 15 kilómetros y de 19 d del Sur; cuando 
en todoi'i los casos nnálcgo:-;, las persn11as de mayores• falta el agua en estos canales la proporciona el Ua 
posibilidades se qu¡·dar(lll con lfls mas grandes ex- na\ Requena, el cual proviene de una Presa del 
ten~ione<', con p1 rjuicio de los vecinos pobree, adqui- mit"mo nombre cuya c::.pacidad es muy suficiente 
riéndolas por precio irrisorio. no obRtante lo cual, para el regadío de los terrenos dominadoe por sus 
algunos quedan eu pnsL'~ión de sus tPrrnnof', desde canales.-1 ... ns propietaric•s de tierra,; de riego consi­
aquel tiempo. existiendo gran mnyoría que carece guen el agua mediante el pago de $3.40 por cada 
abRolutarnente de tinrass.-Prácticamente todo el 'iego y por hectárea, siendo el servicio por medio de 
tern°no que se llama 'del put-blu d,1 Tt>pat1~pec", •tandas cada trece días para la Zona de Actopan y 
está fraccioBado y poseído individualmentt>, con <'X-· diez días parn los de esta n'gión.-Los terrenos se 
cepcicin de una pequeña extensi1)n de tt·rre110 1·on riegan cuatro veces en verano y tres en invierno, 
!:'Scaw pasto, si.,ndo la superficie rle es1)S repetidos con uu cot:ficiente de riego medio de 1300 metros 
terrent•s como sigue: ·cúbicos por cada riego y por hectárea, siendo sufi-

- . ciente para las ¡Jlantas que se cultivan. -El gasto 
Pequenas propiedades: . del canal principal es de más o menos 4000 litros 

Tierras de riego de regular calidad 2107 Hs. 60 As. 00 Cs• '. por segundo, srgún datos proporcionados en la Ofi-
Temporal de 2~ sembrado con ma- · cina de la Cía. Irrigadora en Juandó.-La mala 

guey irregular ................ 1049 60 " 00 " •construcción de los cana ler; ha originado la erosión 
Cerril de mala calidad por la es- de las paredes de lo~ mismo,.; or:ao,ionando con esto 

cases de pastos.····· · · · · · · · · 556 " OO " OO " ¡¡¡irregularidad de Jos riegos; pero con la reparación 
Fracción de cerril pertenecientes ¡ 

a Patricio Salazar, Tomás Rey- de los canalüs se obteur ría mayor gasto, pue~to que 
na y otros.................... 220 ,, 40 , , 00 ,, : el agua acarreada es suficiente para el regadío de 
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todos los terrenos dominados por los canales.-Pro. Floreocia Cortés, propietaria tarn bién de algunos 
pie.mente el agua del canal Requena, que en deter· terrenos, quien estuvo acompañada por su e8poso, el 
ruinadas épocas es muy escRsll, la utilizan los veci- señor Higinio Montúfar. Los presente¡;¡ por unnni­
nos para tomar, existiendo además algunos jagüeyes roidad, acorJaron dPsignar F>U ReprPsentante Ccmún 
con el mií>mo objeto, y el agua proveniente del canal para la formación del censo agro-pecuario al sPñor 
del Deaagüe del Valle de México únicamente sirve César Pérez Daarte, quien desde lnego aceptó ese 
para el regadío. Los cultivos principales en la re- e~car go.-La st-ñora Cortés, manifestó t•n esa ocnsión, 
gión son: maíz, trigo, cebada y alfalfa, siendo el reo. que los terrenos :le su propiedad y que obtuvo por 
dimiento del maíz, 50 x 1; trigq, 50 x l; c&bada herencia que la dejara eu el año de UJ23, la señora 
25 x l; frijol, 30 x l; el prrcio medio del maíz en !a Fabiana Pérez, actualmente están frnccionados en 
época de cosecha es de $8.00 hectólitro; el del trigo porciones muy pequeñas, que hacen un total de Vl-'Íll· 
$40 00 hectólitro, - La vegetación espo11tánea. es titrés con la fracción que E!e reservó.- El señor 
nopal, mexquite, arbol del perú, huizache y en -los Oviedo expuso, que en el año de 1914, vendió a· su 
cerros crece en abundancia una planta chiclosa que hijo Leopoldo el predio denominado "::fan Bartolo", 
los nativos llaman zapotó.-El jornal m<'dio en la y en l 921, hizo lo mismo con el terreno llamado 
región es de $0.75. -El Ingeniero Duarte. adjuntó. "Los Cortés", a !<U hijo Roberto, reservándose el 
a su informe, un o6cio del l{Pcaudador de Rentas de' derecho de comprobar sus a6cmacionefl, con los com­
TepatPpec, en el que indiea que la hacienda de ''~l, pr?bantes re!>pectivoe. La Sl-'ñora lJorrés presentó 
Mexe" está inscrita. en fracciones que corresponden •en el acto dieciocho escrituras priva das, que ampa. 
a los señores José Lui'1, Manuel G. Guadalupe y ran otros tantos lotes, de Ji:;tintos propietarios.­
Luz, todos de apellido Requ..,na, siendo !ns valores La propia ()omisión Local, nombró DirPctor de los 
fiscales de ell.ns, el mayor d<' $35,701.00 y los meno l trabajos censale!' al C. Wilfrido Osorio, y los vecinos 
res de $2,500.00.--La fJropiedad denominada "Dos~ eligieron su representante al C. Manuel Arteaga. 
Cerritmi", está inscrita a nombre de la señora Susa- j Integrada •n e~a forma la Junta Censal, desempPñó 
na Paredes Vda. de Pérez Dunrte, siendo su valor' su cometido en los días del 30 de septiembre al 6 de 
fi1cal de $75,968 SO y está ubi~ada en jurisdicción• octubre del año que se viPne mencioo11ndo, y tuvo 
del Municipio de Mixquiahuala, Por último, el los re,.ultados siguientes: Censo grneral de habitan­
terreno denominado ·•Veracruz'' está inscrito a nom· tes 2625, con 570 jefes de familia y 792 personas 
bre del señor Luis Oviedo, también en jurisdicción coa derecho a dotación. El censo pecuario está far­
de Mixquiahuala, con volor fiscal de $3,535 00 te- mado por 3285 cabezas, siendo 1966 de mayor y 
1JÍendo este señor otra fracción que pertenece al HH 9 de menor, como sigue: Asnal 416, caballar 254; 
Munícipio de Francisco 1 Madero, con valor fiscal vacuno 696; cabrío 548; laflar 1060, y porcino 311. 
d~ $1 080.00.-Como en el plauo de~ repetid.o lnge El representante de los propiPtarÍoi'l, se concretó 
mero Duarte, no figuran las. pE~u,enas propt~dades, exhibir un pliego, manifestando que en su oportuni· 
e~ 3 de mayo de 1930, se le .indico que d~bería ma- dad presentará las objeciones del Cl:iSO. 

n1festar cuales son esas propiedades y su 10forme de R lt d e~ t c r h 20 d t b 
T4 d · ¡- d ¡ · ~ t d. d esu an o uar o.~ on 1ee a e oc u re, • e JU 10 e mismo ano, se con rae a a )Untar os 1 .. d' d e . ó L 1 A . h' 1 
listas nominales de individuos, una que se refiere a ~ pre~n ica ª omisi n oca , grana, tzo as 110-

1 U º
"e. n t r d ·1 .J·r t t t16cac1ones mandadas por el articulo 67 Heglamen. os q e p ·" e er efios e r f'go en cll1eren es ex en- . 1 . . l d' - . 

siones, EIÍendo la parct-la mayor de 42 Hs. 31 As. y tano1 ~, os prop1etu1os de os pre ios de ~os1ble 
Ja. menor de 00 Hs. 32 As. 19 Cs. Esta lista fué afectac1on, entr.e ello¡¡, a la Secretar(~ de A gncultu· 
expedida por la Oficina de Irrigación número 3 del, ra y Fomento, c~n su caráctH ya dtcho rle repre-
Río de Tulª eº r l·de c·ia T t , 1 sentante del Gobierno Federal. 

, 11 es n en epa epec, y en e; a 
aparecen individuos que t.ienen una o más parcelas. Con antelación a qne se libraran esas notifica­
La otra. lista, se refiere a las personns que poseen cioues, el señor José Luis Requena, alegó que ha 
fracciones de terrenos de temporal de segunda, cuya traspasado sus derechos sobre varios lotes de !il ha­
poseiión data de la época en que el C. Presid.ente de cienda de "San Antonio El Mexe", a los señores 
la República Licenciado Benito J uárez decretó la Ingeniero Manuel G, Requena y Lagarreta, lnge­
repsrtición de la hacienda de "Pozos".-La primera niero José L. de los mismos apellidos y señoras Luz 
contiene 809 nombres y la segunda 91.-El Comité Requena de Sitges Y Gnadalupe Requena de Fossas, 
Particular EjPCutivo de Tepatepec, entregó una lista inscribiéndose las operaciones rn la Oficina del Re. 
de vecinos. en la que 6guran 546, de los que se dice gistro Público de la Propiedad Pn Actopan, e:! 17 
no tienen absolutamente nada de tierra, con excep· de agosto de 1923, y agrega que ese fraccionamiento 
ción de algnnos que. po11een pequeñas porciones de tiene como base legal el Decreto del EjPcutivo de la. 
tierras de labor. Unión de 2G de mayo de 1923. 

R('sultando Tercero.-Qne la Comisión Local Varios vecinos de Tepatepee, en 28 de febrero 
Agraria, con el objeto de integrar la Junta Censal, de 1926, dirigieron un escrito a este Gobierno, en el 
mandó notificar a los propietarios de los predio8 que que manifiestan, que habiendo sido señalada como 
se menci~oan en el. informe anterior, entre ellos a la a~actable la ~aci~nda de "El Mexe", que fué adqui· 
Secreta na de Agncu lturn y Fomento, como repre- nda por el Gob1e1 no Federal, queda el vecindario 
sen~ante del" Gobiern~, Fed:-ral, propietari? de 1.a, imposibilitado para oh.tener tierras de ese prerlio, 
hacienda de El \'hxe .• hab1endo comparec1do únt·: toda vez que serán ded1cndas al uso exclasivo de la 
camente, los señores César Pért>z Duarte, en repre· 1 Escuela Agrícol~, por lo que existiendo numerosoH 
sen,~ación. de I~ propieta.~ia d?l Ra.nch? "Dos Cerri· ¡ veci~os pobres de solemnidad, se les dén algunas de 
toe ; Lme Uv1edo, propietario de vanos terrenos y¡ las tierras de labor y que el cerro de la mencionada 
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fincri pase a formH parte de la prupiedad comunal: de_ 1915, 27 de la Con>ititución Geriernl de Ja Repú 
del vecindnrio. bl 1 d 1 L d D wa y 3 e a ey A otac:iones y Restituciones 

Los fraccioni~t11s de "Cerro del Condo" o "Pe de Ti~r.ras y aguas d_e 21 de.marzo de 1929, es legal 
ña C,1Jorarla", que fueron propit'dad de la señora la sol1c1tud rle dotac1<'Ín de ejidos elevada ante este 
Flor_'''.1cia Corté~, ores"ntaron escritos, PO los que Gobierno por un grupo de vacinos del pueblo de 
m•rn1fiestan qui~ aún cuando en el niítl de 1929 fnerotl "Tt•patep1°c", que hoy perteneee al Municipio de 
adquiridas su" parcelaR, estiman deb~n respl~tr1rse, Frnllcisco I. Madt-ro, ex-Distrito de Actopan, y que 
po_r. cuanto son propiAdarle" mínirn:.ls que ninguna forrn6 partP de la jurisdicción riel Municipio de Mix­
util1dad r;1portarírrn al vecindario de "Tepateppc", quiahua!a. 
ya que en su mayor parte son terrenos cerriles ceili- Consirforando Hl•gundo.·- Que la Comisión Lo­
zos, que antes dP dividirse tuvié~ron una superffri,~ de cal Agraria en E'U oportunirfod, mflndó inscribir la 
700 H~. los alt·gantes JH<'se1Jtaron cinco escriturns solir:itud en el Registro de Expedientes Agrarios 
más, en un:) de las cuales se hac,• con~tar que la se- que lleva en sus Oficinas, así como publicarla fJO el 
ñorn Cortés en el afio de 1925, obtuvo de D:1ña Peri1ídico Oficial dl~I Es.tado; nombró Ingeniero que 
Fabinua Pérez un terreno edificado l'On suptrfi!'Ít> de prad1cara el levantanuento topográfico del carn, 
15 Hs. y las frar:cion ·s "Dandhó'' y "Peña Colora- co1uplemenbíndolo con informes técnicos integró la 
1111", con PXtenf<Íón nprnximada de 300 Hs de tnre. Junta Ct:usal p¡ir medio de los tres rep~esentantes 
no cerril improductivll. que la Ley i.idica; concedió a los propietarios de 

El señor César Pérez Duarte, en su carácter predios de po~ible afectación, los plazos suficientes 
de .8.eprese11ta1Jte Ceo¡;¡aJ, alegó qu'~ dada la gran para alegar, objetar y rendir pruebas en defensa de 
distribución de lfl propiedr1d de 'Tepatepec", no se sus inti:>rese;i y, finalmente, emitió y aprobó el dictá­
pued1~ comprobJr la verocidad de los datos ministra men que se aprecia, dejand•i a este prn-pio Gobierno 
dos por los intt:resados, aún cuando del mismo censo legalmente capacitado parn reso]vt':r lo procedente. 
a¡nrece que 60 persooas tienen propitdades mayores Considerando Tercero.-Que de las pruPbas 
d,~ 3 Hs. en terrenos de riego, por Jo que carecen acut1?uladas en el expediente, se establece que la 
del derecho a dotación, como lo comprueba con la propiedad ngríco!a está sumamente dividida, no obs­
lista que acompaña, y deduciéndolas de las 792 que trrnte lo cual, exist.e gran número de individuos que 
el mÍ<"lll'l ceii~@ urroja, quedau 73'2 eou dert·cl;io a carencen dt: tierra,,, pues así lo demuestran tanto los 
dotación y puesto quA la superfir:ie planificada com· trabajos del Ingeniero Miguel Angel Duarte, cuan 
prende una extensión de 7028 Hs 20 As., desear- to al censo agro-pecuario, del que, conforme al 
tflndu las f)rnpiedades m:iyores de 100 Hs., queda- computo hecho por la Junta Censal, resultan 792 
rhn 4L13 Hs. 70 Afl,, y deducidi1 s a este el terreno persnnas con derecho a dot<lCión, por lo quP el pueblo 
r,erril, la zona urbanizadn, etc., quedan 2L70 Hs. de de "Tepatepec" está comprendido en las disposiciones 
terreno de riegr1 y 1040 Hs. de temporal de sPgunda, de los anteR citado~ artículos 3 9 de la Ley de 6 de 
alc:rnz·indo estas últimas para considerarse distribuí- Enero de 1915, 27 de la Constitución General de !a 
das entre 173 personas a razón de 6 Hs. eri t&.nto .8.epúbliea Y 13 de la Ley de 21 de marzo de 1929. 
que las 2170 Hs. de rif·go, ba¡¡¡tarán par& 559 perno- La Comisión Lccal Agraria, dadas las circuns­
nas, con tipo de pucela individual de 3 Hs. 90 As. taucias que concurren en el caso, consideró pertinente 
parcela mayor qui· el mínimun st·fialado por b Ley, µroceder a la exclusión Je todos aquellos individuos 
y termina, manifestando, que "DoR Cerritos" t'stá que figuran como propietarios de parcelas de 2 o más 
dividido y explotado desde hace mu~hos años inde- hectáreas en terrenos de rit>go, o AU equivalencia en 
pendientemente, entre Julián, Susana y Salvador otra~ calidades, y d.i esa depuración se redujo el 
Pérez Duarte, en Jotes de 70 HR. d·.~ terreno de cu! nümero de personas dota bles a 635, las que deben 
tivo, como es público y notorio, y quci debe tornarse cousiderse par~ el efrwto de la dotación, juntamente 
en consideración que siern pre han estado ditipuestos con las 376 que con el mismo derecho arrojó el cen 
a colaborar 'con las autoridades en toda claee de so de San Juan Tepa, por lo que hay un total de 
obraR de utilidad pública, pidiendo se libre la afecta- 1011 individuos que deberían recibir parcela por 
ci(rn al predio que repre 3enta. concPpto de dotnción de ejidos. 

El conjunto en CUf'Btión, procede por cuanto tan. 
Las pruebas f;re8entudas por este lleñor, consis to "TepatepPc C<Jmo ·•San Juan Tepa", deben afec-

ten en una lista de pe1 son a" quf' pose,~n tierras en el 1 · fi tar a as mismas ncal", de muy reducidas propor-
pueblo Y un oficio del Presirlente Municipal de ciones, en relación cPn el número de individuos do­
Francisco I. Madero acusándole recibo de la canti- tables; y para mayor claridad en el asunto de que se 
dad con que contribuyó para las ob::-ils de introdue- trata, a continuación figuran los cuadro~ de superfi-
ción de agua potable a ''Tepatepec". · d · c1es e el:los predios, con clasificación d~ tierras y su 

El C. Director de Agricultura Y Ganadería, en equivalencia en terrenos de riego, de acuerdo con lo 
el expediente de "San Juan T"pa", por conducto de que al respecto r:Btablece el inciso [bJ de la fracción 
la Oficialía Mayor de la Co•nisión Nacional Agraria, VII del artículo 26 Reglamentario: 
giró un oficio n este Gobierno, opnniéudose a la Hacienda de 'EL M EXE" 
afectación de la hacienda de "El Mexe", por cousi- p 

· d ·1·d d , 1· d ¡ d · ropiedad del Gobierno Federal. 
s1derar e Utl 1 á puh ICa J e R ta tran~cen <-'OCIO l' d l . . 
social la!' fiua.lidades a que está dedicada a la Escue- R. Ca ida 

696 
HSupo. ARea

00
· e 

596
EHquiv.Aen riego 

C 1 A 
' J bl · d fi j 1ego · · · · · · · · · · · · s. 4 s. s. s. 40 s. 00 Cs. 

la entra gnco a esta PCI a en .esa nea. 
1 
Agos. laborable.;· 462 ,, oo ,, 00 ,, 192 ,, 50 ,, oo ,, 

e · d d p · Q f ¡ · para la cr1a ons1 i:HIHJ o r1m·~ro.- ue co!l orme a o que'[ d~ ganado ....... 820 ,, 80 ,, oo ,, 171 ,, oo ,, oo ,, 
establecen los artículos 3" de la Ley de 6 de Enero Totales ....... 1879 Hs. 20 As. 00 Cs. 959 Hs. 90 As. oo Cs· 
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"Dos Cerritos y Anexos'' 
Propiedad de Ja Sra. Susana P. Vda. de Pérez Duarte 

Riego ............. 452 Hs. 21 As. 14 Cs. 452 Hs. 21 As. 14 Cs. 
Agost. para la cría 

de ganado.. .. .. . 66 ,, 31 ., 40 ., 13 ,, 81 ,, 50 ,, 
Totales. . . . . . . 518 Hs. 52 As. 54 Cs. 476 Hs. 02 As. 64 Cs. 

"Terrenos del Slñor Luis Ovíedo" 
Riego ............. 245 Hs. 62 As. 81 Cs. 245 Hs. 62 As. 81 Cs. 
Agost. para la cría 

de ganado....... 7 ,. 19 ,, 11 ,, 1 ., 49 ,. 81 .. 
Totales ....... 252 Hs. 81 As. 92 Cs. 247 Hs. 12 As. 62 Cs. 

Menos vendido al Sr 
Roberto Oviedo en 
marzo de 1917..... 34 Hs. 00 As. 00 Cs. 34 Hs. 00 As. 00 Cs. 

218 Hs. 81 As. 92 Cs. 213 Hs. 12 As. 62 Cs. 

"Terr~nos de la Sra. Fl0rencia Corte¡," 
( Montúfar y Socius) 

Temp. de 2a .... . 
1

• 112 Hs. 24 As. 00 Cs. 56 Hs. 12 As. 00 Cs. 
Cerril improductivo 627 ,. 36 ,, 00 ,, 65 ,, 35 ,, 00 ,, 

Totales ....... 739 Hs. 60 As. 00 Cs. 121 Hs. 47 As. 00 Cs. 

Todos esos predios scrn inmediatos colindantes 
del pueblo de "Tepatepec", y por lo tanto. están 
dentro de la zona de afectacion a que se refiere la 
fracción I del artículo 22 de la Ley de la materia, 
siendo afectab!es los tres pritnPrc" por exceder de la 
8U perficie de 150 Hs. teóricns de riego, consi'deradas 
como inafectabl- s por la fracción 1 del Artículo 26 
antes citado: pero dadas las razoneR de utilidad públi­
ca en que funda su oposición para que se afecte la 
hacienda de El MexP, la Secretaría de Agricultura, 
razones que están apoyadas pcr Pl C Oficial Mayor 
de la OomiRión Nacional Agraria, resulta que nada 
más serán afectables Dos Cerritos y Anexos, eu 326 
Hs. 02 As. 64 Cs. y los terrenos del señor LuiR 
Oviedo con 63 Hs. 12 As. 62 Cs., teóricas de riego, 
toda vez que los terrenos hoy de Montúfar y Socíor:i, 
no llegan a las 150 Hs. teóricas de rieg1~, por mane­
ra que distribuídas las 389 Hs. 15 As. 26 Cs. rntre 
las referidas 1011 personas, tendríl'I que fijarse una 
parcela de O Hs. 38 As 49 Cs., tum bién teóricas de 
riego o su equivuleute en otrns calidades, siendo 
humanamente imposible que con extensión tan redu­
cida pueda sub~istir una familia, ya que los produc 
tos de la parcela deberán ser en relación a su super 
ficie, tanto más cuanto ha de tomarse en cuenta que 
esa misma superficie se verá muy reducida si se con 
sideran canales zanjas de riego, líneas divisorias de 
parcelas, etc., por lo que de ninguna manera se 
alcanza la finalidad que las Leyes de la materia per· 
siguen, es decir, la de mejorar efectivamente la 
condición de lo'l campesinos. ' 

Podría argüirse, que aplicando el artículo 27 
Reglamentario, para reducir a 100 Hs. de riego la 
zona respetable en las fincas afectadas, se obtendría 
mayoa extensión para las parcelas individuales con 
que se dotara a los vecinos da "Tepatepec", y de 
San Juan Tepa, inás debe tomarse en consideración 
la improcedencia de aplicar ese precepto", toda vez 
que precisamente colindando con ambos pueblos 
existe una propiedad Federal de mucho mayores 
proporciones que las propiedades particulares y que 
la Ley, el propio artículo 27, mandil que solamente 
en el caso de que en el radio de 7 kilómetros prev1s 
to por el artículo 21 del mismo ordenamiento no ha­
ya propiedades afectables conforme al artículo 26 
manda re,,petar. Y uún cuando, como queda dernos­
trndo, uo es de aplicarse el tan repetido artículo 27, 
cabe decir, que ni con ello se mejorarían las condi-

ciones económicas de los vecindarios de los pueblos 
que se vienen citando por que apenas alcanzaría a 
formar una parcela individual de() Hs. 49 As. 51 
(_)s., de riego o su equivalencia en otras calidades. 

A demás, ha de tenerse muy presente, que dis­
tríbuír la superficie disponible conforme al artículo 
26, entre "Tepatepec" y San Juan Tepa, daría lugar 
a que se agravaran las dificultades existentes entre 
los vecinos de ambos pueblos y loEI de •·Tepatepec" 
entre E-Í, creándose un 1~stado de cosas que ocasiona 
ría constantes fticcÍPnes entre los vecindario.i, 
alterándose con ello la paz pública, por lo que por 
Pete otro concepto, tampoco se considera conveniente 
la afectación de •'Dos Cerritos" y de los terrPnos del 
i;eñor Luis Oviedo, exceptuando de ern afectación a 
la hacienda de El Mexe. 

El presente caso no indica en mélnera alguna, 
que este Gobierno haya rectificado su criterio en 
materia de dotaciones y restituciones de tierras y 
aguas a los pueblos; muy por el cnctrario, significa 
que en cada caso se hace un estudio porruenoriz1~do 
de las circunstan<'ias que en él concurren y es demos. 
trativo de que ei:•tá firmemente rernelto a proseguir 
::iplícando las Leyes de una manera correctR, buscan­
do siempre el mayor beneficio para la colectividad. 

Considerando Cuarto.-Que son de acPptarse 
y se aceptan las razones de utilidad pública alegadas 
por el C. Director General de Agu!cultura y Gana­
dería, en representación de la Secretaría de Aguicul­
tura y Fomento, apoyadas por el O. Oficial Mayor 
de la Comisión Nacional Agraria, para que no se 
afecte a la hacienda de ''El Mexe". 

De lo alegado por el señor Luis Oviedo, sola­
mente time valor legal, lo referente a In venta de 
34 Hs. de terrenos, adjudicados a.l señor Roberto 
Uvirdo y Hegistrada la operación en el mes de mar­
zo de 1917. 

Los predios en que actualmente ei;;tán dividos 
los terrenos que fueron de la señora Florencia Cor· 
tés, para los efectos del artículo 29 Reglamentnrio, 
deben juzgarse como una sola propiedad, aún cuando 
de la conversión teórica de terrf'no¡.. de riego, no 
resultan afectables, con aplicación del artículo 26 
del mi,.mo ordenamiento. 

Por último, que lo alegado por el sefior C'ésa.¡ 
Pérez Duarte, se estima como una apreciación muy 
personal dfl dicho señor, por cuanto se refiere a la 
distribución teórica que dá a las tierras que actual­
mente poseen los vecinos de •·Tepatepec", aún cuan­
do debe decirse que para conocer la verdadera situa­
ción de esas propiedade¡,i, precisa hacer una rectifica­
ción del padróu de la pequeña propiedad agrícola en 
en e13e pueblo, pues solamente de esa manera podrá 
establecerse con fundamentos IPgales inE<mfundibles 
el drrecho de los vecinos a la dotación; pero este 
Gobierno, por el momento, no está eapacítado para 
realizar esa obro, por falta de personal técnico sufi­
ciente y ya que forzosamente tendría que resultar 
muy costosa, por la gran división de esa propiedad, 
en parcelas de muy corta extensión. 

Por lns razones, y fundamento apuntados y con 
apoyo del artículo 7o. de la Ley de ti de Enero de 
1915, oído fd parecer dP la Comisión Local Agraria, 
el suscrito, Gobernador Conliltitucional del Estudo 

b ' ' de ena resol ver y resuelve: 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



536 PERIODICO OFICIAL 
1 

.. Primero.-Es legal la solicitud de dohción .de i D~TALLE DE GASTOS GENERALES. 
cpJol'I, pre.ieotada u u te este Gobierno por él vecin-; Alcohol Y alfileres.................... $ 0.80 

1.30 
9.65 

dario del pueblo de "Tepatepec", que formó parte 1 Un~ resm~,de.~~pel · · · · · · · · · ........ . 
del Munieipio de Mixquiahuala y que actualmente 1 Tel~fono, Fltt 'alcohol············· 

b d 1 
. . . d F . M Recibo por la luz .................... . 

es ca ece~a . e muD1c1p10 e runc1sco J. adno, ·Plumas y Jigas ...................... . 
10.20 
2.00 

10.00 
200.00 

del ex-D1stnto de Actopan, de este Estado. 1 Recibo de "El Observador" .......... . 
Segundo. No procede la dotación .de ejidos al 

1

. Recibo ~el Hospital Civil ............ . 
vecindario de dicho pueblo, por no contarse con los 
terrenos suficientes para remediar la situación eco- TOTAL.········.$ 234.00 
nómica individual y colectiva, alcanzando los fint:s Pachuca de Soto, a 31 de octubre de 1932.-El Ad-
que las Leyes de la materia persiguen: ministrador del Montepío, A. Arnáiz. - Rúbrica. 

Tercero.-N otifíquese esta res•dución, ~,ublí­
quese en el Periódico Oficial d+J! E;.tado y elévese 
a la consideración del U. Presidente de la República, 
por conducto de la Comi.-.íón Nacional A grnría. 

Dada en el Palai:io del Poder Ejecutivo del 
Estado del Hidalgo a los trece días del mes de .-.ep 
tíembre de mil novecientos treintn y dos.-EI Uo. 
bernador Constitucionnl dPI Estado, Ing. Bartolo· 
mé Varg~s Lugo.-Rúbricv..-EI Secrt>tario Gral. 
de Gobierno, Lic. David .L11oreno Teieda. -Rú 
brica. 

Darío Pérez, Secretario de la Comisión Locá.l 
Agraria en el Estado de HiJalgo, Certifica: que la 
presente es copia fiel dt:bidamente compulsada con 
su original que obra en el expediente ''Tepatepec". 
-Pachuca de Soto, 3 de noviembre de 1932. Da· 
río Pérez. 

11553 

JUNTA OE BENgFICENCIA PUBLICA DEL ESTADO OE HIDALGO 
ADMINISTRACION GENERAL 

MOVIMIENTO GENERAL del Montepío de la Benefi­
cencia Pública del Estado, en el mes de octubre de 
1932. 

Existencia en Caja el 30 de sep-
tiembre de 1932 ............... $ 

Documentos en cartera ......... . 
Desempefio al 5% ............. . 
Intereses del 5% ............. . 
Desempefio al 9% ............. . 
Intereses del 9% ............. . 
Desempefio al 10% ............. . 
Intereses del 10% .... _ ........ . 
Desempefio al 12% ............. . 
Intereses del 12% ............. . 
Desempeño al 15% ............. . 
Intereses del 15% ............. . 
Desempeño al 20 % ............. . 
Intereses del 20% ............. . 
Desempefio al 25% ............. . 
Intereses del 25% ............. . 
Venta de prendas .............. . 
Intereses ...................... . 
Demasías a favor de los tenedo-

res de boletas ................ . 

351.40 
908.00 

1,396.50 
69.89 

100.00 
9.00 

759.00 
75.96 

375.00 
45.00 

977.00 
146.60 

1,963.00 
392.60 
372.50 
93.15 

1,050.75 
254.05 

8.00 
Prestamo sobre prendas......... $ 6,250.00 
Demasias pagadas. . . . . . . . . . . . . . . · l. 10 
Gastos Generales . . . . . . . . . . . . . . . . 234. 00 
Sueldos de empleados. . . . . . . . . . . . 662. 50 
Documentos en cartera.... . . . . . . 908.00 
Existencia en Caja el 31 de octu-

bre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1, 291. 80 
~~~~~~~~-

Sumas Iguales ....... $ 9,347.40 $ 9,347.40 

Pachuca de Soto, a 31 de octubre de 1932. -Junta 
de Administración General de la Beneficencia Pública del 
Estado.-Ruperto B. Moreno.-J. !barra Olivares.- Vi­
cente B. Flores.-Rúbricas. 

SECCION DE AVISOS 

JUDICIALES 

11600 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
REMATE 

En juicio hipotecario seguido por Carlos Cravioto 
contra Soledad J. viuda de García, se ha mandado citar 
para la celebración de la Segunda Almoneda de un lote 
de terreno y construcciones levantadas en él, situado en 
esta Ciudad, que linda: Norte, en cuarenta y un metros, 
cuarenta y un centímetros, con calle de José María Igle­
sias; Oriente, en veinte metros, noventa y cinco centí­
metros, con 411- Avenida Cuahutémoc; Sur, en cuarenta y 
un metros, cuarenta y nueve centímetros, con lote de 
terreno, y Poniente, en veinte metros, noventa y cinco 
centímetros, con terreno sucesión Trinidad Vázquez; las 
construcciones levantadas dentro del perímetro del te­
rreno hipotecado, son dos casas: número 1 de calle José 
María Iglesias y número 50 de 41¡1: calle de Cuauhtémoc, 
rP-gistradas fiscalmente por separado. 

Lo que se hace saber al público en demanda de pos­
tores, advirtiendo que el remate se verificará en el local 
del Juzgado, a las once horas del séptimo día hábil si­
guiente a la publicación de este edicto en el ''Periódico 
Oficial'', y que servirá de base para el remate los valores 
fiscales con deducción de un diez por ciento, es decir, 
dos mil novecientos noventa pesos, treinta y un centa­
vos, para la casa de la calle de Iglesias, y seis mil cua­
trocientos setenta y cuatro pesos, cuarenta y siete centa. 
vos, para la casa de la calle de Cuauhtémoc. 

Pachuca, 1<? de diciembre de 1932. - El Actuario, 
Eduardo Calderón. 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, diciembre 5 de 1932. -Recibido, diciembre 5 
de 1932. 

11729 
JUZGADO 1<? DE 1? INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
EDICTO. 

Señora Nelly Jenkin de Rowe. 
A escrito de su marido don Jaime Rowe, demandán­

dole en juicio 'ordinario el divorcio necesario con todas 
sus consecuencias legales, por causa de abandono injus­
tificado del domicilio conyugal, pidiendo además que por 
ignorarse la actual residencia de usted se le notifique la 
demanda pÓr los periódicos, se acordó lo siguiente: 

"Tulancingo, a veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos. -Con fundamento en los ar­
tículos 895, 896, 901 y demás relativos del Código de Pro­
cedimientos Civiles, se admite la demanda interpuesta 
por el señor Jaime Rowe, y por lo tanto emplácese a la 
señora Nelly Jenkin de Rowe para que le conteste den­
tro del término improrrogable de nueve dias, a quien se 
notificará por medio de publicaciones que se harán por 
seis veces consecutivas en el "Periódico Oficial" y en 
·'Orientación", bajo el apercibimiento del articulo 83 del 
citado Código. Emplácese igualmente al Ciudadano 
Agente del Ministerio Público para que dentro del plazo 
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de nueve días conteste la demanda, entregándole al' sucesión Apolonio Lazcano, que tendrá lugar déc~mo dia 
efecto las copias de Ley, y a quien se le tendrá como ' útil siguiente a última publicación de este edicto en 
parte para todos los efectos legales. --Lo proveyó y fir- "Periódico Oficial" del Estado. 
mó el Ciudadano Licenciado Fernando J. Espinosa, Juez Tulancingo, 3 de octubre de 1932.--El Secretario, 
Primero de Primera Instancia de este Distrito. -Doy fé. Leoncio Enciso Granados. 3-3 
-Fernando J. Espinosa. -Leoncio Enciso Granados, Se- Administración de Rentas. -Tulancingo. - Derechos 
cretario". enterados, octubre 25 de 1932. -Recibido, noviembre 16 

Lo que notifico a usted, advirtiéndole que las copias de 1932. 
simples de la demanda y sus anexos quedan en este Juz" 
gado a su disposición. 

Tulancingo, noviembre treinta de mil novecientos 
treinta y dos. -Leoncio Enciso Granados, Srio. 6-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. -Derechos 
enterados, noviembre 30 de 1932. -Recibido, diciembre 
8 de 1932. 

11584 
JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULA. 
EDICTO. 

En intestado del señor Licenciado Esteban Salinas 
Gil, convócase a las personas que señala el artículo 1522 
del Código de Procedimientos Civiles, a la diligencia de 
inventarios y avalúo que tendrá verificativo el décimo 
día útil siguiente última publicación este edicto. 

Tula de Allende,. 29 de noviembre de 1932. - El Se-
detario del Juzgado, Hilario Villa. 3-1 

Administración de Rentas. -- Pachuca. -- Derechos 
enterados, diciembre 3 de 1932. -Recibido, diciembre 5 
de 1932. 

11314 
JUZGADO CONCILIADOR DE TULANCINGO. 

EDICTO. 
Convócase postores remate verificarase este Juzga­

do décimo quinto día útil siguiente, a las diez horas, des­
pués tercera publicación presente en "Periódico Oficial" 
del Estado, de los derechos hereditarios que correspon­
den al señor Alberto Rodríguez Ponce, en la sucesión de 
la señora Natalia Ponce viuda de Rodríguez, sirviendo 
base la cantidad de mil novecientos noventa y tres pesos 
doce centavos. 

Tulancingo, 11 de noviembre de 1932. -El Secreta-
rio, Luis G. Atitlán. 3-3 

Administración de Rentas. -Tulancingo. -Derechos 
enterados, noviembre 11de1932.-Recibido, noviembre 
24 de 1932. 

10365 
11405 JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUZGADO DE 1:i. INSTANCIA DEL DISTRITO . DE HUEJUTLA. 
DE HUEJUTLA. i EDICTO. 

EDICT<]. [ Se cita a los herederos de Mucio Her~era,· para la junta 
Por acuerdo C. J.ue~, convocase ayersonas se c~ean 1 que en este Juzgado tendrá lugar el día diecisiete de diciem­

c0n de~echo a heren~1a mtestam~ntana del J:?r. Enrique bre a las once horas, para nombrar nuevo Albacea definitivo 
Medec1go Rosas, vecmo que fue de es~a ~mdad, Pél;ra y se les notifica por este medio debido a que se ignoran sus 
que comparezcan a deducirlo dentr~ del.~ermmo de qum- domicilios, publicándose el presente en el ''Periódico Oti­
ce .dias, a con~~r d~)ll: terceri;i ~~bhcacion del .. presente cial" del Estado y "El Observador" de Pachuca, por seis 
ed1ct? en el Per1?dico Oficial del Estado y El Inde- veces consecutivas. 
pendiente" de la Cmdad de Pachuca. . 

Huejutla. Hgo., a 14 de noviembre de 1932.-El Se- . Hueiutla, Hg~., ª 20 de octubre de 1932,-El Secreta-
cretario, Rodolfo A. Ortega. 3-2 no, Rodolf~ A. C!? tega. . 6-6 

Administración de Rentas.- Huejutla.-Derechos Admimstracrnn de Rentas.-.H.ueiutla.-Derechos en-
enterados, noviembre 15de1932.-Recibido, noviembre terados, octubre 20de1932.-Rec1b1do, octubre26de 1932. 
25 de 1932. 

11493 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

En juicio que por pago honorarios sigue César Be­
cerra contra El vira Hoyos, mándase sacar a remate casa 
número seis de la calle de Allende de esta ciudad. -
Colindancias: Norte, Templo Protestante; Oriente, calle 
de su ubicación; Sur, Leobardo Vergara; Poniente, octa­
va calle de Guerrero, ~uya diligencia verificarase en este 
Juzgado a las once horas del séptimo día útil siguiente 
a la última publicación del presente en el "Periódico 
Oficial" y que también insertarase en "El Indepen­
diente", sirviendo de base la cantidad de VEINTISEIS 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS, 
SESENTA CENT A VOS. Lo que se hace saber en de­
manda de postores. 

Pachuca, 28 de noviembre de 1932.-EI Actuario, 
Eduardo Calderón. 3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca. - Derechos en­
terados, noviembre 30 de 1932.-Recibido, diciembre 19 
de 1932. 

11075 
JUZGADO 19 DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
EDICTO. 

Convócase personas designadas articulo 1522 Código 
Procesal, para diligencia inventarios y avalúo bienes 

MINERIA 

11708 
CIA. DE MINAS LA BLANCA Y ANEXAS, S. A. 

SEGUNDA CONVOCATORIA. 
No habiéndose celebrado la Asambiea convocada 

para el día 5 del corriente por falta de quórum, el Con­
sejo de Administración acordó hoy convocar nuevamen­
te a Asamblea General Extraordinaria, que habrá de ce­
lebrarse en esta Capital, en el domicilio social, Avenida 
Juárez 40, despacho 6, a las once horas del día 20 del ac­
tual mes de diciembre, bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 
l. - Informe del Consejo de Administración. 
2. - Presentación de las cuentas al ejercicio social de 

1931-1932 y Balance respectivo. 
3. - Informe del Comisario sobre las cuentas, discusión 

y aprobación en su caso. 
4. - Aclaración del contrato que la Compañía de Minas 

La Blanca y Anexas, S. A., tiene celebrado con la 
Compañía de Real del Monte y Pachuca. 

5. - Proposiciones que presente el Consejo asi como las 
que propongan, por escrito, los accionistas o acre­
edores de la Compañía para la liquidación de su.Pa­
sivo. 

6. - Modificación del Capital Social. 
7. - Reformas a los Estatutos y escritura constitu­

tiva . 
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8. - Si. se aprobasen. las reformas se harán nombra- ! 11475 
m~ei:itos d.e_ los miembros del nuevo Consejo de Ad-

1 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
mm1strac10n. 1 DE PACHUCA 

9. - Facultad al 9onsejo para reducir la extensión de A VI S O . · 
los fundos mmeros de la Compañía. OCTAVA ALMONEDA. 

El depósito de acciones con sus hojas de cupones se Se hace del con_oci~iento d~l .público en s?licitud de 
hará en la Secretaría de la Compañía 0 en algunos de los postores que, el dia diez de d1c1embr~ próximo, a las 
Bancos de esta Capital, desde esta fecha hasta el 17 del 'once. horas, en los estrados de esta Oficma, tendrá veri 
corriente mes, de 10 a 12 del día. Para poder asistir a ficat_ivo la Octava Almoneda de lo~ lotes números 8 y 9 
la Asamblea será necesaria la boleta de entrada nomina- 'de la ~anzana. XII del ex-Panteon ~e. San Rafael, de 
tiva que expedirá la Secretaría por las acciones o certifi- esta Cmdad .. s1en,do las P?sturas ~dm1s1bles las que cu­
cados de depósitos de los Bancos, expresando los votos de bran la cantidad ne $789. 68 (setecientos ochenta y nueve 
cada accionista; en la inteligencia de que cada acción nue- pesos sesenta Y ocho_ ce~tavos). va!?r que resulta déspués 
va tendrá un voto y de que las antiguas no cambiadas so- de haber hecho la sept1ma dedu~c10n legal del 10%. 
lo tendrán un voto por cada cinco acciones. como ¡0 orde- ~a~huca de Soto, 29 de noviembre de 1932. -Por El 
nan Jos Estatutos. · Adm1111s.tr.ador ?~ Hentas, Eduardo Luque. 1-1 

Por ser segunda convocatoria la Asamblea se verifi- Rec1b1do, d1c1embre 19 de 1932. 
cará con los accionistas que concurran y se tomará como 
base en las resoluciones el conjunto de las acciones repre· 
sentadas, como lo ordenan los Estatutos. 

México, D. F., 5 de diciembre de 1932.-Presidente 
en funciones, J. Octavio Fernández. -Secretario, Manuel 
Chávez Hayhoe. 1--1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, diciembre 6 de 1932.-Recibido, diciembre 5 
de 1932. 

DIVERSOS 

11759 
CONVOCATORIA. 

Con fundamento en el artículo 204 del Código de Co­
mercio, y por acuerdo del Consejo de Administración, se 
convoca a los accionistas de la Sociedad Explotadora de 
Terrenos de Taxchay y Chirimoya, S. A., a Asamblea 
General que tendrá lugar el veinticinco del actual, en el 
Pinalito, a las nueve de la mañana, en el local acostum­
brado, bajo el orden siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 
l.-Discutir y aprobar las cuentas de la Tesorería. 
II. - Resolver sobre la deserción de los accionistas 

que no han cubierto sus exhibiciones. 
III.~ Informe del Presidente sobre trabajos y cuen­

tas por el presente año; y 
IV.- Proponer decretarse nueva exhibición para 

atender gastos de la Sociedad y contribuciones pre­
diales. 

Transitorio. -Para ser admitido a la Asamblea, de­
berán comprobar los accionistas con su 11ltime recibo y 
estar al corriente de sus pagos. 

J acala, Hgo., a 3 de diciembre de 1932. -El Secreta-
rio, Ladislao Cisneros Martínez. 2-í 

Administración de Rentas.-Jacala. -f;erechos en­
terados, diciembre 3 de 1932.-Recibido, diciembre 8 de 
1932. 

11469 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día diez de diciembre próximo, a las 
once horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá veri­
ficativo la Segunda Almoneda del lote número uno Man­
zana IV del ex-Panteón de San Rafael, de esta Ciudad; 
admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran 
la cantidad de $405.00 (cuatrocientos cinco pesos), valor 
que.resulta después de haber hecho la primera deducción 
legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 29 de noviembre de 1932. - Por El 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-· 1 

Recibido, diciembre 19 de 1932. 

11472 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
A VISO. 

DECIMA SEPTIMA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día diez de diciembre próximo, a las 
once horas, en los estrados de esta Ofieina, tendrá veri­
ficativo la Décima Séptima Almoneda de los lotes núme­
ros uno, dos, tres, cuatro y cinco de la Manzana XX del 
ex-Panteón de San Rafael, de esta Ciudad; admitiéndose 
las posturas que ajustadas a la Ley cubran la cantidad de 
$861. 30 (ochocientos ses en ta y un pesos treinta centavos), 
valor que resulta después de haber hecho la décima sexta 
deducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto. 29 de noviembre de 1932. -Por El 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1--1 

Recibido, diciembre l\l de 1932. 

11484 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

OCTAVA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día doce de diciembre próximo, a las 
once horas, en los estrados de esta (•ficina, tendrá veri­
ficativo la Octava Almoneda de los lotes números 9 y 10 
de la Manzana VII del ex-Panteón de San Rafael, de 
esta Ciudad; admitiéndose las posturas que ajustadas a 
la Ley cubran las cantidades de $ 774.86 (setecientos 
setenta y cuatro pesos ochenta y seis centavos), valor 
que resulta después de haber hecho la ~éptima deducción 
legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 29 de noviembre de 1932. -Por El 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Recibido, diciembre l\l de 1932. 

11481 
ADMlNlSTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

OCTAVA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día doce de diciembre próximo, a las 
once horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá veri­
ficativo la Octava Almoneda de los lotes números dos y 
cuatro de la Manzana 14 del ex-Panteón de San Rafael 
de esta Ciudad, sirviendo de base para las posturas la~ 
cantidadPs de $774 &56 (setecientos setenta y cuatro pesos 
ochenta y seis centavos) y $522.69 (quinientos veintidós 
pesos sesenta y nueve centavos), valores· que resultan 
después de haber hecho la séptima deducción legal del 
10%. 

Pachuca de Soto, 29 de noviembre de 1932.-Por El 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Recibido, diciembre 19 de 1932. 
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11478 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

DECIMA TERCERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día doce de diciembre próximo, a las 
once horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá veri­
ficativo la Décima Tercera Almoneda del lote número 9 
Manzana 3 del Rancho "El Cuervito", de esta Ciudad; 
admitiéndose las posturas que ajustadas a la· Ley cubran 
la cantidad de $27187 (doscientos setenta y un pesos 
ochenta y siete centavos), valor que resulta después de 
haber hecho la décima segunda deducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 29 de noviembre de 1932. - Por El 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1- 1 

Rebibido, diciembre 19 de 1932. 

11702 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, Pl día doce del actual, a las once horas. en 
los estrados de esta Oficina. tendrá verificativo la Pri­
mera Almoneda de la finca ubicada en la Plaza Principal 
del Mineral del Monte, propiedad de la señorita Rosa 
Cortés O., que se le tiene embargada por el adeudo de 
contribuciones que reporta a la Hacienda Pública del Es­
tado, por impuesto predial; admitiéndose las posturas 
que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de 
la cantidad de$ 808.05 (ochocientos ocho pesos cinco cen­
tavos), valor fiscal que representa dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 7 de diciembre de 1932.-Por El 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas.- Pachuca.- Derechos 
enterados, diciembre 7 de 1932. -Recibido, diciémbre 7 
de 1932. 

11621 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día dieciseis del actual, a las once horas, 
en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la Se­
gunda Almoneda del lote número sif~te de la manzana 
quince del ex-Panteón de San Rafael, de esta Ciudad; 
admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran 
la cantidad de $1,427.63 (un mil cuatrocientos veinti­
siete pesos sesenta y tres. centavos), valor que resulta 
después de haber hecho la primera deducción legal del 
10%. 

Pachuca de Soto, 5 de diciembre de 1932. -- Por El 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Recibido, diciembre 5 de 1932. 

11699 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que. el día dieciseis del actual, a las once horas, 
en los estrados de esta Oficina, tenrlrá verificativo la Se­
gunda Almoneda de la finca ubicada en la quinta de Gó­
mez Farías, de esta Ciudad, propiedad del señor José de 
la Luz Islas, que esta Oficina le tiene embargada por el 
adeudo de contribuciones que reporta a la Hacienda Pú­
blica del Estado, por impuesto predial; admitiéndose las 
posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas 

partes de la cantidad de $ 675. 68 (seiscientos setenta y 
cinco pesos sesenta y ocho centavos), valor que resulta 
después de haber hecho la primera deducción legal del 
10%. 

Pachuca de Soto, 3 de diciembre de 1932. --Por El 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1--1 

Admini»tración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, diciembre 6 de 1932.-Recibido, diciembre 7 
de 1932. 

11699 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día dieciseis de diciembre actual, a las 
once horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá veri­
ficativo la Segunda Almoneda de la finca ubicada en la 
quinta calle de Gómez Farías, de esta Ciudad, embarga­
da al señor Edmundo Islas, por el adeudo de contribu­
ciones que reporta a la Hacienda Pública del Estado, por 
impuesto predial; admitiéndose las posturas que ajusta­
das a la Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad 
de $ 757.35 (setecientos cincuenta y siete pesos treinta 
y cinco centavos), valor que resulta después de haber 
hecho la primera deducción legal dP l 10 110. 

Pachuca de Soto, 3 de diciembre de 1932. -Por El 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque 1-1 

Administración de Rentas.- Paehuca.- Derechos 
enterados, diciembre 6 de 1932. - Recibido, diciembre 7 
de 1932. 

11699 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día dieciseis de diciembre en curso, a las 
once horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá veri­
ficativo la Tercera Almoneda de la finca u bicacla en el nú­
mero 11 de la 2~ calle de la Presa, de esta Ciudad, pro­
piedad del señor Honorio Bautista, que esta Oficina le 
tiene embargada por el adeudo de contribuciones que re­
porta a la Hacienda Pública del Estado, por impuesto pre­
dial; admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley 
cubran las tres cuarh¡s partes de la cantidad de $ 222.75 
(doscientos veintidos pesos setenta y cinco centavos), va­
lor que resulta después de haber hecho la segunda deduc­
ción legal del 10%. 

Pachuea de Soto. 19 de diciembre de 1932.--Por El 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas.- Pachuea.- Derechos 
enterados, diciembre 6 de 1932. - Recibido, diciembre 7 
de 1932. 

11699 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día dieciseis de diciembre en curso, a las 
once horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá veri­
ficativo la Terc.era Almoneda de la finca ubic1B.da en la es­
quina de las calles de Peñuñuri y Reforma, de esta Ciu­
dad, propiedad de la señora Severa Barrera Vda. de 
Ramírez, que esta Oficina le tiene embargada por el 
adeudo de contribuciones que reporta a la Hacienda Pú­
blica del Estado, por impuesto predial; admitiéndose las 
posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas 
partes de la cantidad de $ 2,673.00 (dos mil seiscientos 
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seiscieptos setenta Y tres pesos), valor que resulta Tolcayuca, Hgo., a 28 de noviembre de 1932. -El Re­
de~pues de haber hecho la segunda deducción legal del caudador de Rentas, Hcrminio Bustamante. 1-1 
10 Yo· . . Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. -Derechos en-

J?a~huca de Soto, l 9 de d1c1embre de 1932. -- Por El terados, noviembre 28 de 1932 -Recibido. diciembre l 9 
Admm1st~a.dor d~ Rentas, Eduardo Luque. 1-1 de 1932. 

Admm1strac1ón de Rentas.- Pachuca.- Derechos¡ 
enterados, diciembre 6 de 1932 - Recibido, diciembre 7 
de 1932. 

11504 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las once horas del día doce de diciembre 
próximo, en los estrados de la Recaudación dé Rentas de 
este lugar, tendrá verificativo la Primera Almoneda de 
remate del predio rústico ubicado en el pueblo de Zapo­
tl~n de Juárez, y que esta Oficina le tiene embargado al 
Cmdadano Dolores Pérez, por adeudo de contribuciones 
prediales que está adeudando a la Hacienda Pública del 
Estado; admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley 
cubran las tres cuartas partes de la éantidad de $ 70. 00 
(setenta pesos), valor fiscal que representa el predio em­
bargado. 

Tolcayuca, Hgo., a 28 de noviembre de 1932. - El Re-
caudador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. -Derechos en 
terados, noviembre 28 de 1932. - Recibido, diciembre l 9 
de 1932. · 

11504 
DISTRITO DE P ACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las once horas del día doce de diciembre 
próximo, en los estrados de la ReC'Pludación de Rentas de 
este lugar, tendrá verificativo la Primera Almoneda de 
remate del predio rústico ubicado en el pueblo de Zapo­
tlán de Juárez, y que esta Oficina le tiene embargado al 
Ciudadano Nicolás Velázquez, por adeudo de contribu­
ciones prediales que esl:á reportando a la Hacienda Pú­
blica del Estado; admitiéndose las posturas que ajusta­
das a la Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad 
de $ 40.00 (cuarenta pesos), valor fiscal que representa 
el predio embargado. 

Tolcayuca, Hgo., a 28 de noviembre de 1932. -El Re-
caudador de Rentas, Herrninio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas. --Tolcayuca. - Derecbos en­
terados, noviembre 28 de 1832. - Recibido, diciembre l 9 

de 1932. 

11504 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUD,ACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA .. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las once horas del día doce de diciembre 
próximo, en los estrados de la Recaudación de Rentas de 
este lugar. tendrá verificativo la Primera Almoneda de 
remate de 350 (trescientos cincuenta) magueyes de por­
te, y que esta Oficina les tiene embargados por adeudo 
de contribuciones prediales a los Ejidatarios de San Fran­
cisco Zacacalco; admitiéndose las posturas que ajustadas 
a la Ley cubran las tres cuartas parteR de la cantidad de 
$ 350. 00 (trescientos cincuenta pesos), valor que repre­
sentan los magueyes embargados, según avalúo del pe­
rito designado para el objeto. 

11504 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las once horas del día doce de diciembre 
próximo, en los estrados de la Recaudación de Rentas de 
este lugar, tendrá verificativo la Primera Almoneda de 
remate del predio urbano ubicado en el pueblo de San 
Pedro H~aquilpan. y que e.sta Oficina le tiene embarga­
do al extmto señor Febromo Cruz, por adeudo de contri­
buci~nes prediales que está reportando a la Hacienda 
Pública del Estado; admitiéndose las posturas que ajus­
tadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de la canti­
dad de $115. 00 (ciento quince pesos), valor fiscal que 
representa el predio embargado. 

Tolcayuca, Hgo ', a 28 de noviembre de 1932. - El Re-
caudador de Rentas. Hermi1úo Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. - Dere~hos en­
terados, noviembre 28 de 1932. - Recibido, diciembre l 9 
de 1932. 

11504 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en so!ieitud de 

postores que, a las once horas del día doce de diciembre 
próximo, en los estrados de la Recaudación de Rentas de 
este lugar, tendrá verificativo la Primera Almoneda de 
remate del predio rústico ubicado en el pueblo de Zapo­
tlán de Juárez, y que esta Oficina le tiene embargado a 
la señora María Zerón. por adeudo de contribuciones pre­
diales que está reportando a la Hacienda Pública del Es­
tado; admitiéndose las posturas que ajustadas a la Lev 
cubran las tres cuartas partes de la cantidad de $ 40.00 
(cuarenta pesos), valor fiscal que representa el predio 
embargado. 

To!cayuca, Hgo., a 28 de noviembre de 1932. - El Re-
caudador de Rentas, Herminio Bustamante. l-'-1 

Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. - Der€chos en­
terados, noviembre 28 de 1932. -Recibido, diciembre 19 
de 1932. 

11504 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

PHIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las once horas del día doce de diciembre 
próximo, en los estrados de la Recaudación de Rentas de 
este lugar, tendrá verificativo la Primera Almoneda de 
remate del predio urbano ubicado en el pueblo de Zapo­
tlán de Juárez, y que esta Oficina le tiene embargado al 
señor Tomás Pineda, por adeudo de contribuciones pre­
diales que está reportando a la Hacienda Pública del Es 
tado; admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley 
cubran las tres cuartas partes de la cantidad de$ 400.00 
(cuatrocientos pesos), valor fiscal que representa el pre­
dio embargado. 

Tolcayuca, Hgo., a 28 de noviembre de 1932. - El Re-
caudador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. - Derechos en 
terados, noviembre 28 de 1932. - Recibido, diciembre 19 
de 1932. 
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11504 
DISTRITO DE P ACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

PRI~ERA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que a las once horas del día doce de diciembre 
próximo, en Íos estrados de la Recaudación de Rentas de 
este lugar, tendrá verificativo la Primera Almoneda de 
remate del predio rústico ubicado en el pueblo de San 
Pedro Huaquilpan, y que esta Oficina le tiene embarga­
do al Ciudadano Ascención Rodríguez, por adeudo de 
contribuciones prediales que está reportando a la Ha­
cienda Pública del Estado; admitiéndose las posturas que 
ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de la 
cantidad de $ 25. 00 (veinticinco pesos), importe de con 
tribuciones y gastos. 

Tolcayuca, Hgo., a 28 de noviembre de 1932.-El Re-
caudador de Rentas, He,rminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. -Derechos en­
terados, noviembre 28 de 1932.-Recibido, diciembre 19. 
de 1932. 

11504 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCA YUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que, a las once horas del día doce de diciembre 
próximo, en los estrados de la Recaudación de Rentas de 
este lugar,. tendrá verificativo la Primera Almoneda de 
remate del predio rústico ubicado ubicado en este pue­
blo, y que 'esta Oficina le tiene embargado al Ciudadano 
Dionisb Monroy, por adeudo de contribuciones prediales 
que está reportando a la Hacienda Pública del Estado; 
admit~éndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran 
las tres cuartas partes de la cantidad de$ 9,400.00 (nue­
ve mil cuatrocientos pesos), valor fisscal que representa 

11487 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRlTO 

DE JACALA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
En solicitud de postores, se hace del conocimiento 

del público, que el día 12 de diciembre próximo, a las on­
ce horas tendrá verificativo en los estrados de esta Ofi­
cina, la 'Primera Almoneda de remate de dos predios 
rústicos denominados "Alamos", ubicados en la Fracción 
de "Hoyos", de esta Muriicipalidad, que han sido embar­
gados por esta Administración al C Pánfilo Junco, por 
adeudo de contribuciones. 

Siendo el valor fiscal de dichos predios el de $ 135. 00, 
serán admisibles las posturas que se presenten conforme 
a la Ley. 

Ja cala. Hgo., a 21 de noviembre de 1932. - El Admi-
nistrador de Rentas, José Olaya. 1-1 

Administración de Rentas.-Jacala -Derechos en­
terados, noviembre 22 de 1932. -Recibido, diciembre 19 
de 1932. 

"' ADMINISTRACION DE RENTAS DEL 
DE JACALA. 

AVISO. 
PRIMERA ALMONEDA 

11612 
DISTRITO 

En solicitud de postores, se hace del conocimiento 
del público, que el día 13 de diciembre próximo a las 
quince horas tendrá verificativo en los estrados de esta 
Oficina, la Primera Almoneda de remate de un predio 
rústico denominado "El 8errano" ubicado en la Frac­
ción de Aguafría Grande de esta Municipalidad, que ha 
sido embargado por esta Administración al señor Teódu­
lo Ponce. por adeudo de contribuciones. 

Siendo el valor fiscal de dicho predio el de $84.00 
serán admisibles ll.(s posturas que se presenten conforme 
a la Ley.' 

J acala, Hgo , a 28 de noviembre de 1932. - El Ad mor. 
de Rentas, José Olaya. 1-1 

Administración de Rentas. -J acala. -- Derechos en­
terados, noviembre 29 de 1932. - Recibido Dic. 5 de 1932 

el predio embargado. : 11615 
Tolcayuca, Hgo., a 29 de noviembre de 1932. -El Re- • ADMINIS'FRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

caudador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 . DE J ACALA. 
Recaudación de Rentas.-Tolcayuca.-Derechos en- A VI so. 

terados, noviembre 29 de 1932.-Recibido, diciembre 19 · PRIMERA ALMONEDA. 
de 1932. 1 En solicitud de postores. se hace del conocimiento 
----------------------'del público, que el día 13 de diciembre próximo a las 

' dieZ" horas tendrá verificativo en los estrados de esta 
11504 i Oficina, la Primera Almoneda de Remate de un predio 

DISTRITO DE PACHUCA. 1 rústico denominado '·callejón de los Reyes" ubicado en 
RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. l la Fracción de Agua Fría Grande de esta Municipalidad, 

A VIS O . 
i que han sido embargados por esta Administración a la 
1 señora Mucia Ponce, por adeudo de contribuciones. 

TERCERA ALMONEDA. 1 Siendo el valor fiscal de dicho predio el de $75.00 

h d l . . d 1 úbl' 1. 't d d 1 serán admisibles las posturas que se presenten conforme 
Se ace e conocimiento e p , 1co en so ~c~ u e . a la Ley. . 

po~t<?res que, a las once horas del dia d<;>~e de diciembre 1 Jacala, Hgo., a 28 de noviembre de 1932.-El Admor. 
proximo, en los e~trad?s de. la Recaudac10n de Re!ltas de 1 de Rentas, José Ola ya. 1-1 
este lugar, tend~a veri~cativ<;> la Tercera Almoneda de 1 Administración de Rentas. -Jacala. -Derechos en­
remate del predio rústico ubic'.'do en .el pueblo de Zapo- ! terados, noviembre 29 de 1932. - Recibido Dic. 5 de 1932 
tlán de Juárez, y que esta Oficma le tiene embargado al · · 
señor Santos Pérez, por adeudo de contribuciones pre­
diales que está reportando a la Hacienda Pública del Es­
tado; admitiéndos!:') las posturas que ajustadas a la Ley 
cubran las tres cuartas partes de la cantidad de $ 89.10 
(ochenta y nueve pesol diez centavos). valor fiscal que 
resulta despues de hacer la deducción legal del 10% de 
la suma de $ 99. 00, que sirvieron de base en la segunda 
almoneda. 

Tolcayuca, Hgo., a 28 de noviembre de 1932. - El Re-
caufjador de Rentas. Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas. -To,lcayuca. - Derechos en­
terados, noviembre 28 de 1932.-Recibido, diciembre 19 
de 1932. 

11690 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE JACALA. 
A VISO. 

PRIMERA ALMONEDA. ' 
Se hace del conocimiento del público, en solicitud de 

postores, que a las diez horas del día catorce de diciem- • 
bre entrante, en los estrados de esta Oficina tendrá ve­
rificativo la Primera Almoneda de remate de dos predios 
rústicos denominados "La Loma" y "La Lagunita" 
ubicados en la Fracción de Aguafría Chica de este Mu­
nicipio y que esta Oficina tiene embargados al señor 
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1 
Tr.anquilino Rubio por adeudo de contribuciones y cuyo 
valor Fiscal de TRRlNTA Y CUATRO y CUARENTA 
PESOS respectivamente, admitiéndose las posturas que 
se presenten ajustadas a la Ley. 

J acala, Hgo., a 29 de noviembre de 1932. - El Ad mor. 
de Rentas, José Olaya. 1-1 

Recibido, diciembre 7 de 1932. 

11604 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULA DE ALLENDE 
REMATE 

SEGUNDA ALMONEDA 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día dos de Enero próximo a las once 
horas en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Segunda Almoneda de Remate de los siguientes pre­
dios: la. Fracción de terreno 5 hectáreas ubicado en Sn. 
Miguel Vindhó de este Distrito; 2a. Fracción de terreno 
que mide diez hectáreas ubicado también en el citado 
pueblo; las citadas propiedades son del señor Ric¡¡_rdo E. 
Pérez y le fueron embargadas por adeudo de co'litribu­
ciones prediales, admitiéndose las posturas que ajustada.;; 

Cuyos avisos se publicarán por tres veces consecu­
tivas en el "Periódico Oficial" del Estado. 

Tepeji del Río, Hgo., a 16 de noviembre de 1932.-
EI Recaudador de Rentas, Vicente .Jaramillo J·r. 3-3 

Recibido, noviembre 21 de 1932. 

11248 
DISTRITO DE TULA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TLAXCOAPAN. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día diez de diciembre próximo, a las 
once horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá veri· 
ficativo la Primera Almoneda de remate de los siguien. 
tes predios: 
Predio denominano "Pantaleón" valuado en $ 118.40 

"Arbolito" · ,, 487.50 
"La Finca" ,, 27. 75 
"Abravadero" 27. 75 

,, ,, 

,, "Santiago" 27.75 
"Sin nombre" , , 26.25 

a la Ley, cubran la suma de 2,077.00 (dos mil setenta y Sumas ..... $ 715.40 
siete pesos)' valor que n~sulta después de haber hecho (setecientos quince pesos cuarenta centavos), siendo las 
la primera deducción legal del 10% · d d j d 1 J s 

'rula, Hgo. 1? de diciembre de 1932.---El Adminis-. prop1e a es mencionac as e señor osé . Cruz Y le 
trador de Rentas, Ennºque Delgado. l-l fueron embargadas por adeudo de contribuciones sobre 

Administración de Rentas.-Tula.-Derechos ente- Capitales Impuestos; admitiéndose las posturas que ajus­
tadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de la canti­

rados, noviembre 21de1932.-Recibido, Dic. 5 de 1932. dad citada, valor fiscal que representa dichos bienes. 
· Tula, Hgo., a 17 de noviembre de 1932. -El Admi 
. nistrador de Rentas, Enrique Delqaáo. 3-3 

11687 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE HUEJUTLA 

Administración de Rentas. -Tula.-Derechos ente­
. rados, noviembre 18 de 1932. -Recibido, noviembre 21 
! de 1932. 

A VIS O 
PRIMERA ALMONEDA 

Se hace del conocimiento del público en demanda de 
postores, que el día veinte de diciembre próximo a las ' 
once horas y en los estrados de esta Administración de 
Rentas tendrá verificativo y en calidad de remate la 
finca rústica denominada "Xiquilicuatipa" ubicado en el 
Municipio de Huazalingo de este Distrito, embargada a 
la sucesión intestada de don Atanacio-Vargas por adf~udo 
de contribuciones fiscales a la Hac»ienda Pública del Es­
tado, siendo posturas admisibles las que cubran las tres 
cuartas partes de la cantidad de $360 (trescientos sesen­
ta pesos), en que se encuentra empadronado dicho 
inmueble; siendo de advertirse que solo se aceptará:n--las 
proposiciones ajustadas a la Ley y con el previo depósi­
to en la Caja de esta propia Oficina. 

Huejutla, Hgo. 22 de noviembre d~1932. -El Ofl. 1'! 
Ene. del Desp., Porfirio Sierra. 1-- 1 

Administración de Rentas. -Huejutla. -Derechos 
enter~dos, noviembre 22 de 1932. -Recibido, diciembre 
7 de 1932. 

11762 
DISTRITO DE TULA. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ATOTONILCO. 
AVISO. 

A disposición esta Presidencia. como mostrenco, en­
cuéntrase yegua retinta, fierros constan expediente, ca­
torce años, valuada dieciocho pesos. 

Publíquese cumplimiento de la Ley. 
Atotonilco de Tu la, a 21 de noviembre de 1932. -El 

Presidente Municipal Prop, Francisco R. Vargas. 3-1 
Recaudación de Rentas. - Atitalaquia. - Derechos 

enterados, noviembre 22 de 1932.-Recibido, diciembre 
8 de 1932. 

11273 
DISTRITO DE IXMIQUILPAN. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHILCUAUTLA. 
AVISO. 

Corral de Consejo encuéntranse calidad mostrencos: 
un toro prieto grande, dos chicos, burra parda, una ca-

11227 nela burro tabaco, orieto, pardo, tordillo, pardo chico 
DIS~RITO DE TULA. , . • luce~o. dos pardos grandes, un tabaco chico, sefias y 

RECAUDACION DE RENTAS DE TEPEJI DEL RIO. 1 fierros constan expediente, valuados separadamente en 
A VIS O. 

1

$91.00. 
SEGUNDA ALMONEDA. Chilcuautla, noviembre 9 de 1932.-El Presidente 

Se hace del conocimiento del público en ~eneral, que Mu.uiciIJ,al, Saúl Barrera. - Ricardo O. Jiménez, s3c~ea 
no habiéndose presentado postores en la Primera Almo- tano. ., C . 
neda de rema.te de la finca urbana de Ja propiedad de Ja Recaudac1<?n de Rentas. - h1lcu~u~la. - D~rechos 
in testamentaría Amando Lejarza, ubicada frente al enterados, noviembre 14 de 1932. -Rec1b1do, noviembre 
Jardín "Hidalgo" de esta Población, por adeudo de c~n- 22 de 1932. 
tribuciones a la Hacienda Pública del Estado, se cita 
para la Segunda Almoneda de remate de dicha finca el 
día 19 de diciembre próximo, a las diez horas en los 
estrados de esta Oficina. 

Sirviendo de base la cantidad de $5,400.00 (cinco 
mil cuatrocientos pesos), hechas las deducciones de ley. 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
' DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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